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PODER EJECUTIVO

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN,
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE
CONSTRUCCIÓN PARA LOS MUNI-
CIPIOS DEL ESTADO DE GUERRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Ejecutivo.

CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA
GALINDO, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, con fundamento en
el artículo 74 fracción IV de la
Constitución Política del Estado,
y en ejercicio de las facultades
que me confieren los artículos
2°., 3°., 10., y 23 fracciones
III y IV, de la Ley  Orgánica de
la Administración Pública del
Estado de Guerrero y 1° fracción
II, 7° fracción VII, 8°. y 91
de la Ley de Desa-rrollo Urbano
del Estado y 30, 31,32 y 33 de
la Ley para el Bie-nestar e
Incorporación Social de las
Personas con Discapacidad en el
Estado de Guerrero Núm. 281; y

C O N S I D E R A N D O

Que el Plan Estatal de De-
sarrollo 2005-2011, en uno de
sus tres ejes estructurales
referente a "Cómo convivir me-
jor", contempla entre sus accio-
nes fundamentales la moderni-
zación administrativa integral

y transparencia de la gestión
pública, mediante la adecuación
del marco jurídico de la Admi-
nistración Pública del Estado
de Guerrero para que responda en
su estructura y funciones a los
retos que enfrenta el actual Go-
bierno y para ello, es necesario
que se lleve a cabo la actualiza-
ción de las disposiciones legales
y administrativas en materia de
desarrollo urbano de los centros
de población de la entidad fede-
rativa.

Que con fecha 24 de marzo de
1989 el Honorable Congreso del
Estado expidió la Ley para el
Bienestar e Incorporación Social
de las Personas con Discapacidad
en el Estado de Guerrero Núm.
281, cuyo objeto es normar las
medidas y acciones que contri-
buyan a lograr el bienestar in-
tegral y la incorporación social
de las personas con discapacidad
en el Estado de Guerrero.

Que  la Ley mencionada en el
considerando anterior, en su
Capítulo Sexto relativo a las
facilidades urbanísticas y ar-
quitectónicas, dispone que el
Gobierno del Estado y los Muni-
cipios, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias,  estable-
cerán las normas urbanísticas y
arquitectónicas básicas a que
deben ajustarse los proyectos
públicos y privados adecua-
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das a las necesidades de las
personas con discapacidad.

Que con fecha 15 de febrero
de 1994 el Ejecutivo Estatal,
expidió el Reglamento de Cons-
trucción para los Municipios
del Estado de Guerrero, mismo
que fue publicado en el Periódico
Oficial del Gobierno de Estado
el 10 de mayo de 1994, sin que
a la fecha contemple disposi-
ciones en materia de construcción
de obras e instalaciones en be-
neficio de las personas con dis-
capacidad.

Que en cumplimiento de lo
dispuesto por la Ley para el
Bienestar e Incorporación Social
de las Personas con Discapacidad
en el Estado de Guerrero, mediante
el presente Decreto se incorporan
al Reglamento de Construcción
para los Municipios del  Estado
de Guerrero las disposiciones
administrativas protectoras de
las personas con discapacidad
que garanticen las facilidades
urbanísticas y arquitectónicas
adecuadas a las necesidades de
dichas personas en las obras pú-
blicas o privadas y para facilitar
el transito, desplazamiento y
uso de vías públicas, parques y
jardines y establecimiento de
espacios reservados para dichas
personas en lugares con acceso
público.

Por lo anteriormente expues-
to y fundado, he tenido a bien
expedir el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN,
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE
CONSTRUCCIÓN PARA LOS MUNI-
CIPIOS DEL ESTADO DE GUERRERO.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se refor-
man los  artículos 2 fracción V;
10; 12 fracción VI; 13 segundo
párrafo; 15 primer párrafo;  18;
24 tercer párrafo; 25; 27; 56
segundo párrafo fracción I inciso
b); 80; 83 primer párrafo; 94;
100; 101; 102 fracciones I y
III;  103 fracción  VII; 116 ter-
cer párrafo; 121; 125 tercer pá-
rrafo; 203 segundo párrafo;
242; 256; 271; noveno transi-
torio   inciso A  de la fracción
I, números I, I.1 y I.1.1 y la
fracción IX del Reglamento de
Construcción para los Muni-
cipios del Estado de Guerrero,
para quedar como sigue:

ARTÍCULO 2.-. . .

I a  la IV.-. . .

    V.- Reglamento, al Regla-
mento de Construcción para los
Municipios del Estado de Gue-
rrero;

VI a la XI.-. . .

ARTÍCULO 10.- Las depen-
dencias y entidades  públicas,
así como las personas privadas
cuyas actividades de planeación,
diseño, construcción, operación
y mantenimiento de estructura
que tengan algún efecto en la
vía pública, deberán presentar
al Ayuntamiento al inicio de ca-
da ejercicio anual sus programas
de obras para su aprobación. En
ningún caso, las obras, repa-
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raciones u ocupación  de la vía
pública deberá ser obstáculo
para el libre desplazamiento de
personas con discapacidad, de
acuerdo a las especificaciones
que establezcan las normas  y
disposiciones legales y adminis-
trativas aplicables.

ARTÍCULO 12.-. . .

I a la V.-. . .

VI.- Para obra, reparación
u ocupación de la vía pública
que sea obstáculo para el libre
desplazamiento de personas con
discapacidad, de acuerdo a las
especificaciones que esta-
blezcan las normas y demás dis-
posiciones aplicables; y

VII.-. . .

ARTÍCULO 13.-. . .

Los permisos o concesiones,
serán siempre revocables y
temporales y en ningún caso po-
drán otorgarse con perjuicio
del libre, seguro y  expedito
tránsito, del acceso a los pre-
dios colindantes, de los ser-
vicios públicos instalados, o
se obstruya el servicio de una
rampa para personas  con disca-
pacidad, así como el libre des-
plazamiento de éstas en las ace-
ras, o en general, de cuales-
quiera de los fines a que esté
destinada la vía pública y los
bienes mencionados.

ARTÍCULO 15.- En casos de
fuerza mayor, las personas fí-
sicas y morales encargadas de

prestar servicios públicos po-
drán ejecutar de inmediato las
obras de emergencia provisio-
nales que se requieran, pero
estarán obligadas a dar aviso y
solicitar la autorización corres-
pondiente en un plazo de tres
días, a partir de aquél en que
se inicien dichas obras.

. . .

ARTÍCULO 18.- Los Ayun-
tamientos, establecerán las res-
tricciones para la ejecución de
rampas en guarniciones y banque-
tas para la entrada de vehículos,
así como las características,
normas y tipos para las rampas
de servicio a personas con dis-
capacidad y ordenará el uso de
rampas móviles cuando corres-
ponda.

ARTÍCULO 24.-. . .

. . .

No se permitirá colocar  es-
tructuras, postes o instala-
ciones en  aceras y banquetas,
cuando con ellos se impida la
entrada a un inmueble  y el ac-
ceso al predio obstruya el ser-
vicio de una rampa para personas
con discapacidad, así como el
libre desplazamiento de éstas
por las banquetas. Si el acceso
al predio se construye estando
ya colocados el poste o la ins-
talación, deberán ser cambiados
de lugar por el propietario de
los mismos, pero los gastos se-
rán por cuenta del propietario
del inmueble. Las instalaciones
que sirvan para el ordenamiento
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del tráfico deberán contar con
señales visibles y audibles pa-
ra los peatones, incluyendo las
personas con discapacidad.

ARTÍCULO 25.- Los Ayunta-
mientos establecerán la nomen-
clatura oficial para la deno-
minación de las vías públicas,
jardines, plazas y predios en
su jurisdicción  y se encargarán
de poner las placas con letras
realzadas o en Sistema Braile
en las esquinas de las calles
para indicar nombres y sentidos
de  circulación.

ARTÍCULO 27.- El número
oficial deberá colocarse en
parte visible de la entrada de
cada predio, y deberá ser cla-
ramente legible a un mínimo de
veinte metros de distancia con
numeración realzada o Sistema
Braile para ser identificados
por las personas con discapacidad
visual.

ARTÍCULO 56.-. . .

I.- . . .

a) . . .

b) . . .

Estos planos deberán acom-
pañarse de la memoria descrip-
tiva la cual contendrá como mí-
nimo: el listado de locales
construidos y áreas libres   de
que consta la obra, con la su-
perficie y el número de ocu-
pantes o usuarios de cada uno;
los requerimientos mínimos de
acceso y desplazamiento de per-

sonas con discapacidad, cum-
pliendo con la normas corres-
pondientes;  asimismo contendrá
la intensidad de uso del suelo
y la densidad de población,  de
acuerdo a los Programas Parcia-
les; y la descripción de los
dispositivos que provean el
cumplimiento de los requeri-
mientos establecidos por este
Reglamento en cuanto a salidas,
muebles hidrosanitarios, no-
menclatura y señalización  in-
cluyéndo las requeridas para
personas con discapacidad,  ni-
veles de iluminación y super-
ficies de ventilación de cada
local, visibilidad en salas de
espectáculos, resistencia de
los materiales al fuego, circu-
laciones y salidas de emergen-
cia, instalaciones y/o equipos
de extinción de fuego, referi-
dos en los Artículos 116, 117
y 118, Sección Segunda de este
Reglamento y cálculo de diseño
de las instalaciones hidrosa-
nitarias, eléctricas y otras
que se requieran.

c) al e) . . .

III a la VI.- . . .

ARTÍCULO 80.- Las edifi-
caciones deberán contar con la
funcionalidad, el número y dimen-
siones mínimas de los espacios
para estacionamientos de vehícu-
los incluyéndo aquellos exclu-
sivos para personas con disca-
pacidad que  establecen las Nor-
mas Técnicas Complementarias o
en los artículos transitorios
de este Reglamento  en tanto no
se cuente con las primeras.
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ARTÍCULO 83.- Las edifi-
caciones estarán provistas de
servicios sanitarios incluyendo
los necesarios para las personas
con discapacidad, con el número
mínimo, tipo de muebles y sus
características que se esta-
blecen en las Normas Técnicas
Complementarias y que a con-
tinuación se indican:

     I a la IV.-. . .

ARTÍCULO 94.- En las edi-
ficaciones de riesgo mayor,
clasificadas en el Artículo 117
de este Reglamento, las cir-
culaciones que funcionen como
salidas a la vía pública o con-
duzcan directamente a éstas,
estarán señaladas con letreros
y flechas permanentemente ilumi-
nadas con la leyenda escrita
"SALIDA"  o  "SALIDA DE EMERGEN-
CIA", según el caso. Asimismo,
deberán integrar sistemas de
señalización para personas con
discapacidad.

ARTÍCULO 100.- Las edifi-
caciones tendrán siempre es-
caleras o rampas peatonales  que
comuniquen todos los niveles,
aún cuando existan elevadores,
escaleras eléctricas o montacar-
gas, con un ancho mínimo de 1.00
metro y las condiciones de di-
seño que establezcan las Normas
Técnicas Complementarias para
cada tipo de edificación. Todas
las edificaciones deberán incluir
en su proyecto arquitectónico
la construcción de rampas peato-
nales, para uso de personas  con
discapacidad al menos en planta
baja o nivel de acceso y úni-

camente en casas unifamiliares
en donde el propietario la so-
licite.

ARTÍCULO 101.- Las rampas
peatonales que se proyecten en
cualquier edificación deberán
tener un ancho mínimo de 1.00
metro una pendiente máxima de 6%
con pavimento antiderrapante,
longitud no mayor de 6.00  metros;
cuando rebase esta longitud, se
contará con descansos de 1.50
metros, contará con bordes la-
terales de 5 centímetros de al-
tura, barandales en uno de sus
lados por lo menos  a dos dife-
rentes alturas, uno a 90 centíme-
tros para personas con bastón y
otro de 75 centímetros para per-
sonas en silla de ruedas.

ARTÍCULO 102.- . . .

I.- Las salidas de emer-
gencia serán en igual número
y dimensiones que las puertas,
circulaciones horizontales y
escaleras a que se refieren los
Artículos 98 y 100 de este Re-
glamento y deberán cumplir con
todas las demás disposiciones
establecidas en esta sección
para circulaciones de uso nor-
mal y para personas con dis-
capacidad.

II.- . . .

III.- Las salidas de emer-
gencia deberán permitir el de-
salojo de cada nivel de la edi-
ficación, sin atravesar locales
de servicios como cocinas y bo-
degas. También deberán estar
libres de cualquier objeto que
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limite el libre desplazamiento
de personas con discapacidad.

    IV.- . . .

ARTÍCULO 103.- . . .

I  a  la VI.-. . .

VII.- En auditorios, tea-
tros, cines, salas de concierto
y teatros al aire libre, deberá
destinarse un espacio por cada
cien asistentes o fracción a
partir de sesenta, para uso ex-
clusivo de personas con disca-
pacidad. Este espacio tendrá
1.50 m. de fondo y 1.20 m. de
frente y quedará libre de butacas
y fuera del área de circulaciones.

ARTÍCULO 116.- . . .

. . .

Los Ayuntamientos tendrán
la facultad de exigir en cualquier
construcción las instalaciones
o equipos especiales que esta-
blezcan las Normas Técnicas
Complementarias, además de los
señalados  en esta sección, así
como las especificaciones de
uso  colocadas en sitios visibles,
con letras resaltadas o en Sis-
tema Braile.

ARTÍCULO 121.- Las edifi-
caciones de riesgo menor con ex-
cepción de los edificios desti-
nados a habitación  de hasta
cinco niveles, deberán contar
en cada piso con extintores con-
tra incendios adecuados al tipo
de incendio que pueda producirse
en la construcción, colocados

en lugares fácilmente accesibles
y con señalamientos, incluyendo
para personas con discapacidad,
que indiquen  la ubicación de
tal manera que su acceso, desde
cualquier punto del edificio,
no se encuentre a mayor distancia
de 30 metros.

ARTÍCULO 125.- . . .

. . .

El equipo de extinción deberá
ubicarse en lugares de fácil ac-
ceso y se identificará mediante
señales, letreros o símbolos
claramente visibles para las
personas, incluyendo a las dis-
capacitadas.

ARTÍCULO 203.- . . .

RELACIÓN DE MUNICIPIOS
INTEGRANTES DEL ESTADO DE

GUERRERO, POR ORDEN
ALFABÉTICO

1.- Acapulco de Juárez.
2.- Acatepec.
3.- Ahuacuotzingo.
4.- Ajuchitlán del Progreso.
5.- Alcozauca de Guerrero.
6.- Alpoyeca.
7.- Apaxtla.
8.- Arcelia.
9.- Atenango del Río.
10.- Atlamajalcingo del Monte.
11.- Atlixtac.
12.- Atoyac de Álvarez.
13.- Ayutla de los Libres.
14.- Azoyú.
15.- Buenavista de Cuellar.
16.- Benito Juárez.
17.- Coahuayutla de José María
Izazaga.
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18.- Cochoapa el Grande.
19.- Cocula.
20.- Copala.
21.- Copalillo.
22.- Copanatoyac.
23.- Coyuca de Benítez.
24.- Coyuca de Catalán.
25.- Cuajinicuilapa.
26.- Cualac.
27.- Cuauhtepec.
28.- Cuetzala del Progreso.
29.- Cutzamala de Pinzón.
30.- Chilapa de Álvarez.
31.- Chilpancingo de los Bravo.
32.- Eduardo Neri.
33.- Florencio Villarreal.
34.- Gral. Canuto A. Neri.
35.- Gral. Heliodoro Castillo.
36.- Huamuxtitlán.
37.- Huitzuco de los Figueroa.
38.- Iguala de la Independencia.
39.- Igualapa.
40.- Iliatenco.
41.- Ixcateopan de Cuauhtémoc.
42.- José Azueta.
43.- José Joaquín de Herrera.
44.- Juan R. Escudero.
45.- Juchitán.
46.- Leonardo Bravo.
47.- Malinaltepec.
48.- Mártir de Cuilapan.
49.- Marquelia.
50.- Metlatónoc.
51.- Mochitlán.
52.- Olinalá.
53.- Ometepec.
54.- Pedro Ascencio Alquisiras.
55.- Petatlán.
56.- Pilcaya.
57.- Pungarabato.
58.- Quechultenango.
59.- San Luis Acatlán.
60.- San Marcos.
61.- San Miguel Totolapan.
62.- Taxco de Alarcón.
63.- Tecoanapa.

64.- Tecpan de Galeana.
65.- Teloloapan.
66.- Tepecoacuilco de Trujano.
67.- Tetipac.
68.- Tixtla de Guerrero.
69.- Tlacoapa.
70.- Tlacoachistlahuaca.
71.- Tlalchapa.
72.- Tlalixtaquilla de Maldo-
nado.
73.- Tlapa de Comonfort.
74.- Tlapehuala.
75.- La Unión de Isidoro Montes
de Oca.
76.- Xalpatláhuac.
77.- Xichistlahuaca.
78.- Xochihuehuetlán.
79.- Zapotitlán Tablas.
80.- Zirándaro.
81.- Zitlala.

. . .

. . .

. . .

. . .

ARTÍCULO 242.- Los ma-
teriales de construcción y los
escombros de las obras no podrán
colocarse en la vía pública ni
de manera momentánea.

ARTÍCULO 256.- Los mate-
riales de construcción, es-
combros y otros residuos con
excepción de los peligrosos,
generados en las obras, podrán
colocarse en las banquetas de
vía pública por no más de 24
horas, sin invadir la superficie
de rodamiento y sin impedir el
paso de peatones y de personas
con discapacidad, previo permiso
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otorgado por el Ayuntamiento,
durante los horarios y bajo las
condiciones que fije en cada ca-
so. Asimismo, los materiales de
construcción  deberán ser alma-
cenados en las obras de tal ma-
nera que se evite su deterioro
o la intrusión de materiales ex-
traños.

ARTÍCULO 271.- Las insta-
laciones eléctricas, hidráuli-
cas, sanitarias, contra incen-
dio, de gas, vapor, combustible,
líquidos, aire acondicionado,
telefónicas, de comunicación  y
todas aquellas que se coloquen
en las edificaciones, serán las
que se indiquen en el proyecto,
y garantizarán la eficiencia de

las mismas, así como la seguridad
en la edificación, trabajadores
y usuarios, incluyendo a las
personas con discapacidad, para
lo cual deberán cumplir con lo
señalado en este Capítulo, en
las Normas Técnicas Complemen-
tarias y las disposiciones apli-
cables a cada caso.

T R A N S I T O R I O S

DEL ARTÍCULO PRIMERO AL
OCTAVO.- . . .

ARTÍCULO NOVENO.- . . .

A.- . . .

I.- . . .

TIPOLOGÍA:                                             NÚMERO MÍNIMO DE CAJONES: 
                                            
 
I.- HABITACIÓN: 
 
I.1.-   Habitación Unifamiliar      Hasta 120 m2.                             1 por  vivienda 
 
 
 
 
I.1.1.- Habitación Bifamiliar       De más de 120  
                                                  Hasta 250 m2                                2 por vivienda 
                                                  De más de 250 m2                        3 por vivienda 
 
 
I.2.-  Habitación Plurifamiliar     Hasta 65 m2                                 1 por vivienda. 
       (sin elevador)                     De más de 65 
                                                  Hasta 150 m2                              1.11 por 1.25 
                                                  Más de 120  Hasta 250 m2.         2 por vivienda. 
                                                  Más de 250                                   3 por vivienda. 
 
I.2.- Habitación Plurifamiliar      Hasta 65 m2.                                1 por vivienda. 
      (con elevador)                     De más de 65       
                                                  Hasta 120 m2                             1.5 por vivienda 

       De más de 120 
                                                  Hasta 250 m2.                            2.5 por vivienda 
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1.2.1.- . . .

II a la VIII.-. . .

IX.- Los estacionamientos
públicos y privados deben des-
tinar un cajón con dimensiones
de 5.00 x 3.80  de cada vein-
ticinco o fracción a partir de
doce, para uso exclusivo de per-
sonas con discapacidad, ubicado
lo más cerca posible de la en-
trada  de la edificación  o a la
zona de elevadores de preferencia
al mismo nivel que éstas; en el
caso de existir desniveles se
deberá contar con rampas de un
ancho mínimo de 1.00 m. y pen-
diente máxima de 8%. También
deberá existir una ruta libre de
obstáculos entre el estaciona-
miento y el acceso al edificio,
además de cumplir con las es-
pecificaciones técnicas de las
normas complementarias.

X a la XII.- . . .

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adi-
ciona el tercer párrafo al ar-
tículo 1; segundo párrafo a la
fracción I del artículo 3;  se-
gundo párrafo a la fracción III
del artículo 11; la fracción VII
al artículo 12; segundo párrafo
al artículo 18; tercero, cuarto
y quinto párrafo al artículo 34,
recorriéndose el actual párrafo
tercero para pasar a ser párrafo
sexto del artículo 34; segundo
párrafo a la fracción V del ar-
tículo 41; cuarto, quinto y sex-
to párrafo al artículo 43; los
artículos 98-A  y 99-A; segundo
párrafo al inciso c) de la
fracción I  del artículo 105; el

artículo 153-A y con la  frac-
ción VI al artículo 171 del Re-
glamento de Construcción para
los Municipios del Estado de
Guerrero, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 1.- . . .

    . . .

Se incorporan al presente
Reglamento las normas y criterios
básicos urbanos y arquitectónicos
derivados de la Ley para el
Bienestar e Incorporación Social
de las Personas con Discapacidad
en el Estado de Guerrero, Núm.
281. Los proyectos públicos y
privados deberán ajustarse a
las citadas normas y criterios
para lograr el desarrollo pleno
de las personas discapacitadas.

ARTÍCULO 3.- . . .

I.- . . .

Dar prioridad a la supresión
de barreras arquitectónicas
para personas con discapacidad
estableciendo las normas urba-
nísticas y arquitectónicas bá-
sicas a que deberán ajustarse
los proyectos públicos y priva-
dos de urbanización, fracciona-
miento de terreno, construcción
de edificaciones, así como en
las ampliaciones, reparaciones
o modificaciones de edificios
existentes.

II a la XVIII.- . . .

ARTÍCULO 11.- . . .

I a la  II.- . . .
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     III.- . . .

Los solicitantes estarán
obligados a efectuar las repa-
raciones correspondientes para
restaurar o mejorar el estado
original de la vía pública o a
pagar su importe cuando el Ayun-
tamiento las realice. En ningún
caso las obras, reparaciones u
ocupación de la vía pública de-
ben ser obstáculo para el libre
desplazamiento de personas con
discapacidad de acuerdo a las
especificaciones que establezcan
las normas y demás disposiciones
aplicables. Para la expedición
de la licencia de construcción
especial para realizar trabajos
en la vía pública, el Ayuntamiento
emitirá las disposiciones que
amerite cada caso.

IV.- . . .

. . .

. . .

ARTÍCULO 12.- . . .

I a la VI.- . . .

VII.- Para aquellos otros
fines que las autoridades mu-
nicipales consideren contrarios
al interés público.

ARTÍCULO 18.- . . .

Los Ayuntamientos promo-
verán  en la construcción o re-
modelación de banquetas el cambio
de materiales con otra textura
en las aproximaciones a los cru-
ces o  las entradas de edificios

públicos.

34.- . . .

. . .

Las construcciones o modi-
ficaciones que a éstas se rea-
licen deberán contar con faci-
lidades urbanísticas y arqui-
tectónicas adecuadas a las ne-
cesidades de las personas con
discapacidad de conformidad
con las disposiciones aplicables
en la matería.

Los lugares con acceso al
público en donde se presenten
espectáculos públicos, los or-
ganizadores deberán estable-
cer espacios reservados para
personas con discapacidad.

Las acciones de planifica-
ción y urbanización de vías pú-
blicas, parques y jardines pú-
blicos, deberán considerar los
criterios y normas que faciliten
el tránsito, desplazamiento y
uso de estos espacios por las
personas con discapacidad.

Los propios Ayuntamientos,
harán que se cumplan las res-
tricciones impuestas a los pre-
dios con fundamento en la Ley
y sus Reglamentos.

ARTÍCULO 41.- . . .

I a la IV.- . . .

V.- Construcción de rampas
de servicio para personas con
discapacidad, siempre y cuando
se ajusten a las especificaciones
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de las normas y demás dispo-
siciones aplicables.

ARTÍCULO 43.- . . .

. . .

. . .

Todas las construcciones o
modificaciones que a éstas se
realicen deberán contar con
facilidades urbanísticas y ar-
quitectónicas adecuadas a las
necesidades de las personas con
discapacidad, de conformidad
con las disposiciones aplica-
bles en la materia.

Los lugares con acceso al
público en donde se presenten
espectáculos públicos, los or-
ganizadores deberán establecer
espacios reservados para perso-
nas con discapacidad.

Las acciones de planifica-
ción y urbanización de vías pú-
blicas, parques y jardines públi-
cos, deberán considerar los
criterios y normas que faciliten
el tránsito, desplazamiento y
uso de estos espacios para las
personas con discapacidad.

ARTÍCULO 98-A.- Para las
edificaciones de riesgo mayor,
las edificaciones de salud,
educación, y entretenimiento,
las puertas de acceso, interco-
municación y salida deberán te-
ner una altura de 2.10 metros,
cuando menos y un ancho mínimo
de 1.20 metros.

ARTÍCULO 99-A.- Para las

edificaciones de riesgo mayor,
de salud, educación y entre-
tenimiento, las circulaciones
horizontales como corredores,
pasillos y túneles, la altura
mínima será de 2.10 metros y la
anchura de 1.20 metros.

ARTÍCULO 105.- . . .

    I.- . . .

    a) al b) . . .

    c) . . .

      Se deberá contemplar se-
ñalización adecuada para per-
sonas con discapacidad. Los
botones de llamada deberán te-
ner simbología con alto relieve
y su significado en Sistema
Braile, colocados a 1.20 metros
de altura; contar con pasamanos
interiores y utilizar sistema
de luz y sonido para la operación
del elevador.

d) . . .

II a la IV . . .

. . .

ARTÍCULO 153-A.- En las
edificaciones públicas se de-
berá contar con instalaciones
sanitarias para personas con
discapacidad, de acuerdo a las
especificaciones de las Normas
Técnicas Complementarias.

ARTÍCULO 171.- . . .

I  a la  V.- . . .
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VI.- Para las casetas te-
lefónicas públicas se deberán
considerar los espacios, altu-
ras y señalización adecuada
para el uso de los mismos por
personas con discapacidad,  es-
tablecidos en las Normas Téc-
nicas Complementarias.

ARTÍCULO TERCERO.- Se de-
roga el Artículo Cuarto Transi-
torio del Reglamento de Construc-
ción para los Municipios del Es-
tado de  Guerrero, para quedar
como sigue:

ARTÍCULO CUARTO.- Derogado.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto, entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en
el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado de Guerrero.

SEGUNDO.- En las Normas
Técnicas Complementarias del
Reglamento de Construcción para
los Municipios del Estado de
Guerrero que expida en Gobierno
del Estado, deberán tomarse en
consideración las bases esta-
blecidas en el presente Decreto
en beneficio de las personas con
discapacidad.

Dado en la Residencia Oficial
del Poder Ejecutivo Estatal en
la Ciudad de Chilpancingo, Ca-
pital del Estado de Guerrero, a
los veintidós días  del mes de
mayo del año dos mil ocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO DE GUERRERO.
C.P. CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA
GALINDO.
Rúbrica.

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO.
LIC. GUILLERMO RAMÍREZ RAMOS.
Rúbrica.

EL SECRETARIO DE DESARROLLO UR-
BANO Y OBRAS PÚBLICAS.
ARQ. GUILLERMO TORRES MADRID.
Rúbrica.

_________________________________

_________________________________

_________________________________
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ACUERDO ESPECÍFICO DE COORDINA-
CIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACUL-
TADES EN MATERIA DE CONTROL Y
FOMENTO SANITARIOS QUE CELEBRAN,
POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FE-
DERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA
DE SALUD, EN LO SUCESIVO "LA SE-
CRETARÍA", REPRESENTADA POR SU
TITULAR, DR. JOSÉ ÁNGEL CÓRDOVA
VILLALOBOS, CON LA PARTICIPACIÓN
DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANI-
TARIOS, EN LO SUCESIVO "LA COMI-
SIÓN", REPRESENTADA POR SU TITU-
LAR, LIC. JUAN ANTONIO GARCÍA
VILLA Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN ADELANTE EL "GOBIER-
NO DEL ESTADO", REPRESENTADO
POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL,
C.P. CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA
GALINDO, CON LA INTERVENCIÓN
DEL SECRETARIO GENERAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, LIC. ARMANDO
CHAVARRÍA BARRERA, DEL SECRETA-
RIO DE SALUD EN GUERRERO, DR.
LUIS RODRIGO BARRERA RÍOS, AL
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECE-
DENTES, DECLARACIONES Y CLÁU-
SULAS:

A N T E C E D E N T E S

I. Conforme al artículo 26
de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y
los artículos 20, 21 y 22 de la
Ley de Planeación, el Poder Eje-
cutivo Federal, organiza y desa-
rrolla el Plan Nacional de Desa-
rrollo y los programas secto-
riales, institucionales, regio-
nales, especiales; en los que
se precisan los objetivos nacio-
nales, estrategias y priorida-
des del desarrollo integral y

sustentable del país determi-
nándose los instrumentos y res-
ponsables de su ejecución.

II. Acorde al Decreto por
el que se adicionan los ar-
tículos 17 bis, 17 bis 1, 17 bis
2, y se reforman los artículos
313, fracción I y 340, a la Ley
General de Salud, publicado en
el Diario Oficial de la Fede-
ración el 30 de junio de 2003,
la Comisión Federal para la
Protección contra Riesgos Sa-
nitarios, es un órgano adminis-
trativo desconcentrado de la
Secretaría de Salud, con auto-
nomía administrativa, técnica
y operativa a quien compete el
ejercicio de las atribuciones
de regulación, control y fomen-
to sanitarios que le corres-
ponden a "LA SECRETARÍA", en
las materias a las que se re-
fiere el artículo 3° fracciones
XV, XVI, XXIV, XXV, XXVI, XXVII
y XXVIII de la Ley  General de
Salud, según lo estipulado por
el artículo 1° del Reglamento
de la Comisión Federal para la
Protección contra Riesgos Sa-
nitarios, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 13
de abril de 2004.

III. La Ley General de Sa-
lud determina como materias de
salubridad general, a cargo de
"LA SECRETARÍA", entre otras,
las señaladas en el punto que
antecede y establece que dicha
Dependencia procurará la parti-
cipación de los gobiernos de las
entidades federativas en la
prestación de esos servicios,
mediante la celebración de Acuer-
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dos de Coordinación.

IV. El 20 de agosto de 1996,
el Ejecutivo Federal y el Go-
bierno del Estado de Guerrero
suscribieron el Acuerdo Nacio-
nal para la Descentralización
de los Servicios de Salud, en
el que se comprometieron a ce-
lebrar Acuerdos de Coordinación
para concretar sus respectivas
responsabilidades en la conduc-
ción y operación de los servi-
cios de salud.

V. Derivado del compromiso
asumido por el Acuerdo Nacio-
nal para la Descentralización
de los Servicios de Salud, sus-
crito el 20 de agosto de 1996,
el Ejecutivo Federal, por con-
ducto de la Secretaría de Salud
y el Gobierno del Estado de Gue-
rrero con la participación de
la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y la Secretaría
de Contraloría y Desarrollo Ad-
ministrativo, suscribieron el
Acuerdo de Coordinación para
la Descentralización Integral
de los Servicios de Salud en la
entidad en el que se estableció
que las partes celebrarían Acuer-
dos específicos para asegurar
la aplicación y efectividad de
dicho Acuerdo.

VI. El 16 de mayo del 2003,
el Ejecutivo Federal y el Go-
bierno del Estado de Guerrero
suscribieron el Acuerdo Es-
pecífico de Coordinación para
el ejercicio de facultades en
materia de control y fomento
sanitarios que tiene por objeto
establecer los términos y con-

diciones de la coordinación en-
tre el "GOBIERNO DEL ESTADO" y
"LA SECRETARÍA" para el ejercicio
de las facultades que correspon-
den a esta dependencia por con-
ducto de "LA COMISIÓN", en mate-
ria de control y fomento sanita-
rios, según lo dispuesto por la
Ley General de Salud, las dis-
posiciones que de ella emanan y
el Reglamento de la Comisión Fe-
deral para la Protección contra
Riesgos Sanitarios.

Expuesto lo anterior, y
con fundamento en los artículos
4º, párrafo tercero, 26 y 116,
fracción VII, de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 39 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública
Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de
la Ley de Planeación; 1°, 2° in-
ciso C fracción X, 6°, 7° frac-
ción XXII del Reglamento In-
terior de la Secretaría de Sa-
lud; 3° fracciones I, XXIV, XXV,
XXVI, XXVII, 17 bis, 18, 21,
194, 283, 287, y demás relativos
de la Ley General de Salud; 1º,
2º, 3°, 5° y 10°, fracciones
III, VII, IX y XVI del Regla-
mento de la Comisión Federal pa-
ra la Protección Contra Riesgos
Sanitarios publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el
día 13 de abril del 2004; así
como en el artículo 74 frac-
ción XXXVII de la Constitución
Política del Estado Libre y
Soberano de Guerrero; 1o., 4o.,
11, 18, fracciones I, VIII, 20
fracción III y 27 de la Ley Or-
gánica de la Administración
Pública del Estado de Guerrero
Número 433; 1°, 3° fracción II,
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4°, 4 Bis, 7, 15, inciso A), 171
y demás relativos aplicables
de la Ley Núm. 159, de Salud del
Estado de Guerrero, "LA SECRE-
TARÍA" y el "GOBIERNO DEL ES-
TADO" convienen en suscribir el
presente Acuerdo Específico de
Coordinación, cuya ejecución
se realizará al tenor de las
siguientes:

D E C L A R A C I O N E S

I. Declara "LA SECRETARÍA"
por conducto de su representante
que:

I.1 La Secretaría de Salud
es una Dependencia de la Admi-
nistración Pública Centralizada
del Poder Ejecutivo Federal,
según lo dispuesto por los ar-
tículos 2o. y 26 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pú-
blica Federal, cuyas atribucio-
nes para la protección de la
salud de la población están pre-
vistas por el artículo 39 de la
misma Ley, así como por los ar-
tículos 1º, 2º y 3º de la Ley Ge-
neral de Salud.

I.2 El Secretario de Salud
fue designado, mediante nombra-
miento de fecha 1° de diciembre
de 2006, expedido por el Pre-
sidente Constitucional de los
Estados Unidos Mexicanos, Lic.
Felipe de Jesús Calderón Hino-
josa, y cuenta con facultades
para suscribir el Acuerdo Espe-
cífico de Coordinación con fun-
damento en los artículos 6° y 7°
fracciones XVII y XXII del Re-
glamento Interior de la Secre-
taría de Salud.

I.3 Cuenta con un órgano
desconcentrado denominado Co-
misión Federal para la Protec-
ción contra Riesgos Sanitarios,
el cual goza de autonomía técnica,
administrativa y operativa, y
tiene por objeto el ejercicio de
las atribuciones que en materia
de regulación, control y fomento
sanitarios conforme a la Ley Ge-
neral de Salud y demás orde-
namientos aplicables le corres-
ponde a "LA SECRETARÍA", en los
términos y por conducto de las
unidades administrativas que
integran dicha Comisión, de
acuerdo con su Reglamento.

I.4 "LA COMISIÓN" se en-
cuentra debidamente representada
por el Lic. Juan Antonio García
Villa, en su carácter de titular
de dicho órgano desconcentrado,
quien fue designado el 16 de
enero de 2006 por el Lic. Vicen-
te Fox Quesada, entonces Pre-
sidente Constitucional de
los Estados Unidos Mexicanos.

I.5  De conformidad con lo
establecido en el artículo
10 fracciones III, VII, IX y
XVI del Reglamento de la
Comisión Federal para la
Protección contra Riesgos Sani-
tarios, el titular de dicho ór-
gano desconcentrado está fa-
cultado para suscribir el pre-
sente instrumento.

I.6 Para efectos del pre-
sente Acuerdo Específico de
Coordinación señala como su
domicilio el ubicado en Lieja
No. 7, 1er. Piso, Col. Juárez,
Delegación Cuauhtémoc, C.P.
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06696, México, Distrito Federal.

II. Declara el "GOBIERNO
DEL ESTADO" por conducto de su
representante que:

II.1  Que es parte integrante
de la Federación, Libre y Sobe-
rano de conformidad a lo esta-
blecido por los artículos 43 de
la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos,
y 23 de la Constitución Política
del Estado;

II.2  Que el Gobernador del
Estado, C.P. Carlos Zeferino
Torreblanca Galindo, está fa-
cultado para celebrar el pre-
sente Acuerdo Específico de
Coordinación, de conformidad
con lo establecido en los ar-
tículos 23, 57, 58 y 74 fracción
XXXVII de la Constitución Po-
lítica del Estado libre y so-
berano de Guerrero.

II.3 Que para la celebra-
ción de este instrumento se
asiste del Secretario General
de Gobierno, Lic. Armando Chava-
rría Barrera y del Secretario
de Salud de Guerrero, Dr. Luís
Rodrigo Barrera Ríos, conforme
a lo establecido por los ar-
tículos 1o., 2o., 4o., 18 frac-
ciones I y VIII, 20 fracción
III y 27 de la Ley Orgánica de
la Administración Pública del
Estado de Guerrero Número 433.

II.4 Que para efectos del
presente Acuerdo Específico
de Coordinación señala como su
domicilio el ubicado en Av. Ru-
fo Figueroa No. 6 Col. Buró-

cratas C.P.399090, Chilpancin-
go, Gro.

III. Declaran las Partes
que:

III.1  Están interesadas en
celebrar el presente Acuerdo
Específico de Coordinación y
que una vez reconocida plena-
mente la capacidad jurídica
con que comparecen cada una de
las partes y vistas las decla-
raciones que anteceden, es su
voluntad celebrar el presente
instrumento jurídico para lo
cual convienen en sujetarse a
las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA. Objeto.

El presente Acuerdo Espe-
cífico de Coordinación tiene
por objeto establecer los tér-
minos y condiciones de la coor-
dinación entre el "GOBIERNO
DEL ESTADO" y "LA SECRETARÍA"
para el ejercicio de las facul-
tades que corresponden a esta
dependencia por conducto de
"LA COMISIÓN", en materia de
control y fomento sanitarios,
según lo dispuesto por la Ley
General de Salud, las dispo-
siciones que de ella emanan, el
Reglamento de la Comisión Federal
para la Protección contra Riesgos
Sanitarios y Ley Num. 159 de
Salud del Estado de Guerrero y
el presente instrumento.

Lo anterior, con la finalidad
de dar agilidad, transparencia
y eficiencia al desarrollo de
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dichas actividades en el ámbito
estatal.

SEGUNDA. Disposiciones Ge-
nerales.

Por virtud y como conse-
cuencia de este Acuerdo Espe-
cífico de Coordinación, el "GO-
BIERNO DEL ESTADO" ejercerá las
facultades referidas al control
y fomento sanitarios relacionadas
con los establecimientos, pro-
ductos, actividades y servicios
que corresponden a "LA SECRE-
TARÍA" en los términos definidos
en las leyes y reglamentos, sal-
vo las reservadas expresamente
a "LA COMISIÓN" conforme al pre-
sente Acuerdo Específico de
Coordinación y a la legislación
aplicable.

El ejercicio de las facul-
tades a que este Acuerdo Espe-
cífico de Coordinación se refiere
prevé la participación del "GO-
BIERNO DEL ESTADO" bajo los es-
quemas que se describen en los
Anexos 1 y 2 que forman parte del
presente instrumento.

El Anexo 1 contiene los es-
tablecimientos cuyo control y
fomento sanitarios son compe-
tencia de la Federación y que
ésta ejerce por conducto de "LA
COMISIÓN", respecto de los cuales
el "GOBIERNO DEL ESTADO" par-
ticipará de conformidad con los
criterios descritos en el Anexo
mismo. Los establecimientos que
incluye dicho Anexo son los que
prevén el Acuerdo 141 por el que
se determinan los estableci-
mientos sujetos a Aviso de Fun-

cionamiento, publicado en el
Diario Oficial de la Federación
el 29 de julio de 1997 y el
Acuerdo por el que se dan a co-
nocer los establecimientos que
deberán presentar el trámite de
Aviso de Funcionamiento en el
marco del acuerdo que establece
el Sistema de Apertura Rápida
de Empresas, publicado el 1 de
marzo de 2002 en el Diario Ofi-
cial de la Federación, así como
la Ley General de Salud.

El Anexo 2 contiene los trá-
mites relacionados con los pro-
ductos, actividades y servicios
cuyo control y fomento sanita-
rios son competencia de la Fe-
deración y que ésta ejerce por
conducto de "LA COMISIÓN", res-
pecto de los cuales el "GOBIERNO
DEL ESTADO" participará de con-
formidad con los criterios es-
tablecidos en el Anexo mismo.
Estos trámites son los que se
refiere el Acuerdo por el que
se modifica el diverso por el
que se dan a conocer los trámi-
tes inscritos en el Registro Fe-
deral de Trámites Empresariales
que aplica la Secretaría de Sa-
lud y se establecen diversas
medidas de mejora regulatoria
y su anexo único, publicado el
14 de septiembre de 1998 en el
Diario Oficial de la Federación,
y por el que se dan a conocer
los formatos para la realización
de trámites que aplica la Se-
cretaría de Salud, a través de
la Comisión Federal para la
Protección Contra Riesgos Sa-
nitarios, publicado el 01 de
noviembre de 2004 en el Diario
Oficial de la Federación.
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El "GOBIERNO DEL ESTADO"
podrá ejercer, conforme a lo
dispuesto en la presente cláu-
sula, las facultades en materia
de control y fomento sanitarios
de los establecimientos, produc-
tos, actividades y servicios
que estén incluidos en los Ane-
xos 1 y 2 y que sean competencia
de la Federación.

TERCERA. Compromisos de "LA
SECRETARÍA" a través de "LA CO-
MISIÓN":

Para el cumplimiento del
objeto del presente Acuerdo Es-
pecífico de Coordinación, "LA
SECRETARÍA", por conducto de
"LA COMISIÓN":

I.  Establecerá y actualizará
las políticas, procedimientos y
lineamientos que observará el
"GOBIERNO DEL ESTADO" en el
ejercicio de las facultades ob-
jeto del presente Acuerdo Espe-
cífico de Coordinación, así co-
mo las guías y referencias que
sean necesarias para la operación
de los servicios materia de este
instrumento;

II. Autorizará al "GOBIERNO
DEL ESTADO" la utilización de
los apartados específicos corres-
pondientes del sistema de cómputo
de control sanitario;

III. Absorberá el costo de:

a) Los estudios y de los
equipos necesarios para implantar
el sistema de información en ma-
teria de riesgos sanitarios;

b) La capacitación y entre-
namiento del personal para admi
nistrar y operar el sistema de
información y,

c) La actualización y desa-
rrollo del personal en materia
de riesgos sanitarios, conforme
al programa anual que aprueben
las partes, considerando las
facultades que el "GOBIERNO DEL
ESTADO", asume en los anexos 1
y 2.

Así mismo y de conformidad
con los derechos y aprovecha-
mientos que le autorice el Con-
greso de la Unión y el presupuesto
que anualmente apruebe la Cámara
de Diputados, "LA COMISIÓN"
aportará peso a peso con el "GO-
BIERNO DEL ESTADO, o en la pro-
porción que anualmente convenga
con el mismo, los recursos nece-
sarios para:

d) El equipamiento del labo-
ratorio estatal o regional, se-
gún el caso, a fin de que pueda
llevar a cabo pruebas y diag-
nósticos en auxilio de las acti-
vidades de protección contra
riesgos sanitarios en la entidad
o en su caso la región; y

e) La adquisición o suminis-
tro de los equipos de monitoreo
y supervisión correspondientes.

IV. Establecerá, de común
acuerdo con el "GOBIERNO DEL ES-
TADO", los formatos en los que
este último proporcionará in-
formación a "LA COMISIÓN" sobre
el ejercicio de las facultades
objeto del presente instrumento;
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V.Informará periódicamente
al "GOBIERNO DEL ESTADO" sobre
las acciones que deriven del
control y regulación sanita-
rios; y

VI. Realizará la supervisión
y vigilancia técnicas de la eje-
cución y desarrollo de las fa-
cultades previstas en el pre-
sente Acuerdo Específico de
Coordinación.

Lo anterior, quedará sujeto
a la disponibilidad presupuestal,
a la afectación de recursos y a
la normatividad aplicable.

CUARTA. Compromisos del "GO-
BIERNO DEL ESTADO".

Para el cumplimiento del
objeto del presente Acuerdo Es-
pecífico de Coordinación, el
"GOBIERNO DEL ESTADO":

I. Ejercerá las facultades
materia del presente Acuerdo
Específico de Coordinación de
conformidad con lo dispuesto
por la cláusula segunda del pre-
sente instrumento, las disposi-
ciones aplicables y las polí-
ticas, criterios, lineamientos,
procedimientos y guías que al
efecto establezca "LA COMISIÓN";

II. Remitirá a "LA COMISIÓN",
en un plazo no mayor de 10 días
hábiles, los trámites considera-
dos dentro del criterio 1 de los
Anexos 1 y 2 que llegase a re-
cibir, apercibiendo al usuario
en el sentido de que se recibe
la solicitud sólo para el efecto
de ser turnada a "LA COMISIÓN"

y de que el plazo para resolver
comenzará a correr transcurridos
los 10 días hábiles antes seña-
lados, de lo cual dejará constan-
cia por escrito en el propio
documento y en la copia sellada
que exhiba;

III. Aplicará los recursos
que reciba de "LA COMISIÓN" en
el marco del presente Acuerdo
Específico de Coordinación ex-
clusivamente para las acciones
y programas de regulación, con-
trol y fomento sanitarios rela-
cionados con las facultades ob-
jeto del presente instrumento;
y en su caso, desarrollará ac-
ciones y programas de manera
coordinada con "LA COMISIÓN";

IV. Proporcionará mensual-
mente a "LA COMISIÓN", en los
formatos que establezca de común
acuerdo con ésta, información
sobre el ejercicio de las facul-
tades objeto del presente instru-
mento;

V. Se incorporará al sistema
de información que convenga
con "LA COMISIÓN" y establecerá
un sistema automatizado para
consulta del público referido
a trámites, requisitos, plazos
y situación que guardan los
trámites ingresados;

VI. Gestionará la actualiza-
ción en su caso, de los registros
y manuales de trámites y ser-
vicios al público en el ámbito
estatal;

VII. Efectuará, con recur-
sos propios, las adecuaciones
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o modificaciones que necesite
para la implementación de es-
tructuras administrativas co-
rrespondientes, determinando sus
modalidades orgánicas y funcio-
nales conforme a su legislación
aplicable;

VIII. Aplicará al laborato-
rio estatal, y en su caso a los
laboratorios jurisdiccionales,
los recursos humanos y econó-
micos necesarios para su opera-
ción y mantenimiento, así como
los requerimientos que demande
la implantación de sistemas de
gestión de calidad y la amplia-
ción del marco analítico nece-
sario para responder a las ne-
cesidades del Sistema Federal
Sanitario;

IX. Respaldará el catálogo
de costos por determinación
analítica establecido por el
laboratorio estatal, tomando
como referencia el tabulador de
la Comisión de Control Analíti-
co y Ampliación de Cobertura de
"LA COMISIÓN", donde el catálogo
incluirá las modalidades de
pago en efectivo, en especie o
mediante intercambio de prue-
bas, con la finalidad de aplicar-
lo en la Red Nacional de Labora-
torios Estatales de Salud Pú-
blica;

X. Apoyará el ejercicio de
las facultades que asume por
virtud del presente Acuerdo Es-
pecífico de Coordinación, en
los esquemas de terceros autori-
zados de "LA COMISIÓN";

XI. Permitirá la supervi-

sión técnica por parte de "LA
COMISIÓN" para evaluar el cumpli-
miento del presente Acuerdo Es-
pecífico de Coordinación;

XII. Informará periódica-
mente a "LA COMISIÓN" sobre las
acciones que deriven del con-
trol y fomento sanitarios; y

XIII. Vigilará el cumpli-
miento de las disposiciones ju-
rídicas y administrativas apli-
cables por parte de los respon-
sables del ejercicio de las fa-
cultades objeto del presente
Acuerdo Específico de Coor-
dinación.

QUINTA. Compromisos de am-
bas partes.

Para efectos de lo estable-
cido en el presente Acuerdo Es-
pecífico de Coordinación las
partes acuerdan sujetarse a los
principios de actuación si-
guientes:

I. Promover la realización
de estudios de evaluación y
análisis de riesgos a la salud
y apoyar sus decisiones en los
mejores criterios técnicos y
científicos;

II. Impulsar la moderniza-
ción, simplificación y mejora
regulatoria, en el ámbito de sus
respectivas competencias;

III. Orientar sus sistemas
de trabajo a la optimización de
recursos, la estandarización
y simplificación de procesos,
así como a la coordinación efi-
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caz de sus atribuciones y a la
profesionalización y especia-
lización de su personal;

IV. Ampliar la cobertura
de los servicios materia del
Acuerdo Específico de Coordina-
ción, a través de los esquemas
de terceros autorizados de "LA
COMISIÓN"; y

V. Actuar bajo criterios de
agilidad y transparencia en la
realización de sus actividades.

SEXTA. Facultad de atrac-
ción de "LA SECRETARÍA".

"LA SECRETARÍA", por con-
ducto de "LA COMISIÓN", se re-
serva expresamente el derecho
de reasumir las facultades ob-
jeto del presente Acuerdo Espe-
cífico de Coordinación, en aque-
llos asuntos y materias cuya
magnitud, por el riesgo sanita-
rio que representa, su impacto
o importancia, ameriten su in-
tervención. "LA SECRETARÍA", a
través de "LA COMISIÓN", infor-
mará por escrito al "GOBIERNO
DEL ESTADO" el ejercicio de es-
ta facultad de atracción.

El "GOBIERNO DEL ESTADO" se
compromete a colaborar con "LA
SECRETARÍA", por conducto de
"LA COMISIÓN", en el ejercicio
de las facultades atraídas, y
en su caso, participará nueva-
mente en su ejercicio cuando así
le fuere expresamente informado.

SÉPTIMA. Funcionarios fa-
cultados para dar cumplimiento
al Acuerdo Específico de Coor-

dinación.

"LA SECRETARÍA" por conduc-
to de "LA COMISIÓN" dará cum-
plimiento al objeto del presente
Acuerdo Específico de Coordina-
ción en términos de la Ley Ge-
neral de Salud, del Reglamento
Interior de la Secretaría de
Salud y del Acuerdo por el que
se delegan las facultades que
se señalan, en los órganos ad-
ministrativos que en el mismo
se indican de la Comisión  Fe-
deral para la Protección contra
Riesgos Sanitarios.

Para la efectiva coordina-
ción de acciones, queda faculta-
da la Secretaría de Salud del
Estado de Guerrero, a través del
Secretario de Salud del Estado
de Guerrero, a efecto de dar
cumplimiento a lo dispuesto en
el presente Acuerdo Específico
de Coordinación y sus anexos.

Al efecto, el Secretario
de Salud del Estado de Guerrero
podrá designar a los servidores
públicos subalternos, de con-
formidad con las disposiciones
aplicables.

La designación de referen-
cia deberá hacerse del conoci-
miento del Comisionado Federal
para la Protección contra Ries-
gos Sanitarios y, posterior-
mente, deberá documentarse en
un anexo suscrito por los Titu-
lares de "LA SECRETARÍA" y del
"GOBIERNO DEL ESTADO" que al
momento de la designación se
encuentren en funciones, anexo
que tendrá que estar debidamente
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identificado para formar parte
integrante del presente Acuerdo
Específico de Coordinación y,
será publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación y en el
órgano de difusión oficial del
"GOBIERNO DEL ESTADO".

OCTAVA. Evaluación y se-
guimiento.

"LA SECRETARÍA", a través
de "LA COMISIÓN", efectuará
anualmente, con la Secretaría
de Salud del "GOBIERNO DEL ES-
TADO", la evaluación y segui-
miento del ejercicio de las fa-
cultades previstas en el pre-
sente Acuerdo Específico de
Coordinación, por lo que podrá
realizar supervisiones sanita-
rias y determinar, con base en
los resultados de la evaluación,
las acciones correctivas a ins-
trumentar por parte del "GO-
BIERNO DEL ESTADO".

"LA SECRETARÍA", por con-
ducto de "LA COMISIÓN", elabo-
rará el sistema de indicadores,
variables y parámetros con los
que se evaluará la productivi-
dad, eficiencia y desempeño
del ejercicio de las facultades
objeto del presente instrumen-
to, así como el impacto en la sa-
lud pública local que implique
en los términos de este Acuerdo
Específico de Coordinación.

La evaluación del ejercicio
de las facultades materia del
presente Acuerdo Específico de
Coordinación será congruente
con las metas establecidas en
el Plan Nacional de Desarrollo,

el Programa Nacional de Salud
y/o los programas específicos
que se establezcan.

NOVENA. Control.

El Órgano Interno de Control
en "LA SECRETARÍA" verificará
el correcto destino de los re-
cursos federales que aporte "LA
COMISIÓN" de acuerdo con lo dis-
puesto por el presente Acuer-
do Específico de Coordinación
y de conformidad con sus sis-
temas integrados de control,
por lo que el "GOBIERNO DEL ES-
TADO", mediante la suscripción
de este documento, acepta aten-
der las recomendaciones que ha-
ga "LA SECRETARÍA" por conducto
de "LA COMISIÓN", e instrumen-
tarlas a través de su propio Ór-
gano de Control Interno.

DÉCIMA. Relación laboral.

El personal de cada una de
las partes que intervenga en la
realización de las acciones ma-
teria del presente Acuerdo Es-
pecífico de Coordinación, man-
tendrá su relación laboral y
estará bajo la dirección y de-
pendencia de la parte respecti-
va, por lo que no se crearán re-
laciones de carácter laboral
con la contraparte, a la que en
ningún caso se le considerará
como patrón sustituto o solida-
rio y cada una de ellas asumirá
las responsabilidades que de
tal relación les correspondan.

Las plazas de enlace de
alto nivel de responsabilidad
asignadas a las entidades fede-
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rativas seguirán perteneciendo
a "LA COMISIÓN", y quienes las
ocupen deberán realizar funcio-
nes de enlace vinculadas con
las acciones y proyectos objeto
del presente Acuerdo Específico
de Coordinación.

DÉCIMA PRIMERA. Vigencia de
otros acuerdos y convenios en
la materia.

Una vez que el presente
Acuerdo Específico de Coordina-
ción entre en vigor, las dispo-
siciones de los acuerdos y con-
venios celebrados por el "GO-
BIERNO DEL ESTADO" y el Ejecu-
tivo Federal que se opongan a
lo previsto por el presente ins-
trumento jurídico, quedarán sin
efectos.

DÉCIMA SEGUNDA. Solución de
controversias.

Las dudas o controversias
que resulten de la ejecución e
interpretación del presente
Acuerdo Específico de Coordina-
ción, serán resueltas a través
de una Comisión Paritaria, que
se integrará con un represen-
tante designado por cada parte
y con la intervención que corres-
ponda a sus órganos de control.

En caso de que dicha Comi-
sión Paritaria no llegase a nin-
guna solución amigable, las du-
das o controversias que resul-
ten de la ejecución e interpre-
tación del presente Acuerdo Es-
pecífico de Coordinación, se-
rán resueltas por los Tribunales
Federales de la Ciudad de Méxi-

co, Distrito Federal.

DÉCIMA TERCERA. Revisión y
Modificación del Acuerdo Espe-
cífico de Coordinación.

El presente instrumento se-
rá objeto de una revisión bianual
que podrá tener como resultado
su adición o modificación, to-
mando como base las exigencias
presentadas en la operación de
los servicios y la evaluación
en el cumplimiento de los obje-
tivos establecidos en el mismo.

No obstante lo anterior,
el presente Acuerdo Específico
de Coordinación podrá, en cual-
quier momento, ser adicionado
o modificado por acuerdo de las
partes cuando éstas lo conside-
ren necesario.

DÉCIMA CUARTA. Vigencia.

El presente Acuerdo Espe-
cífico de Coordinación entrará
en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial
de la Federación y tendrá una
vigencia indefinida. Se publi-
cará acompañado de los Anexos
1 y 2, en el Diario Oficial de
la Federación y en el Periódico
Oficial del Estado de Guerrero.

El presente Acuerdo dejará
de surtir sus efectos 60 días
posteriores a la fecha que de-
terminen las partes, o bien,
porque el ejercicio de las fa-
cultades no se ajuste a la nor-
matividad aplicable.

Leído que fue el presente
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Acuerdo Específico de Coordina-
ción para el Ejercicio de Fa-
cultades en Materia de Control
y Fomento Sanitarios, y entera-
das las partes de su valor y
consecuencias legales, constan-
te de diez fojas, lo firman por
quintuplicado en la Ciudad de
Chilpancingo, Gro. a los SEIS
días del mes de JULIO de dos mil
siete.

POR EL EJECUTIVO FEDERAL.

EL SECRETARIO DE SALUD.
DR. JOSÉ ÁNGEL CÓRDOVA VILLA-
LOBOS.
Rúbrica.

EL COMISIONADO FEDERAL PARA
LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS
SANITARIOS.
LIC. JUAN ANTONIO GARCÍA VILLA.
Rúbrica.

POR EL GOBIERNO DEL ESTADO
DE GUERRERO.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL.
C.P. CARLOS ZEFERINO TORRE-
BLANCA GALINDO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GO-
BIERNO.
LIC. ARMANDO CHAVARRÍA BARRERA.
Rúbrica.

EL SECRETARIO DE SALUD DEL
ESTADO.
DR. LUIS RODRIGO BARRERA RÍOS.
Rúbrica.
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SECCION DE
AVISOS

EDICTO

A QUIEN TENGA INTERES LEGAL.
P R E S E N T E.

MEDIANTE EL PRESENTE HAGO
DE SU CONOCIMIENTO QUE EN LA
PRIMERA SECRETARIA DEL JUZGADO
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO
JUDICIAL DE TABARES, UBICADO
EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO
ALBERTO VAZQUEZ DEL MERCADO,
SITO EN LA AVENIDA GRAN VIA TRO-
PICAL SIN NUMERO DEL FRACCIO-
NAMIENTO LAS PLAYAS DE ESTA
CIUDAD, EN EL EXPEDIENTE NUMERO
528-1/2007, RELATIVO AL JUICIO
A BIENES JOSE LUIS FRANCISCO
GARZO DURAN Y ROSA MARIA SAYAGO
ABARCA, DENUNCIADO POR CARLOS
G. GARZA SAYAGO, EL JUEZ TERCERO
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO
JUDICIAL DE TABARES, DICTO DOS
AUTOS QUE A LA LETRA DICEN:

EXPEDIENTE 528-1/2007.

Acapulco, Guerrero a vein-
ticuatro de agosto del dos
mil siete.

Visto el estado procesal
que guardan los presentes autos
y en razón que se desahogo la
información testimonial para

efecto de acreditar que JOSE
LUJIS FRANCISCO GARZA DURAN es
la misma persona que JOSE LUIS
FCO. GARZA DURAN, LUIS GARZA
DURAN, JOSE LUIS FRANCISCO GAR-
ZA DURAN, en consecuencia, se
procede a dar nueva cuenta con
el escrito inicial el que se
acuerda de la siguiente manera:
que Por presentado CARLOS G.
GARZA SAYAGO, con su escrito de
denuncia, documentos y copias
fotostáticas que anexa, median-
te el cual promueve juicio SU-
CESORIO INTESTAMENTARIO A BIE-
NES DE JOSE LUIS FRANCISCO GAR-
ZA DURAN Y ROSA MARIA SAYAGO
ABARCA, con apoyo en lo dispuesto
por los artículos 1395, 1398,
1432 y demás relativos del Có-
digo Civil; 671, 672 fracciones
II, III y V, 676 y demás apli-
cables del Código Procesal Civil,
se admite a trámite la sucesión
de que se trata; fórmese expe-
diente y regístrese en el Libro
de Gobierno bajo el número que
le corresponda. Solicítense los
informes correspondientes a los
CC. Delegada Regional del Re-
gistro Público de la Propiedad
y Director General de Asuntos
Jurídicos del Gobierno del Es-
tado; con apoyo en lo dispuesto
por los numerales 653 último
párrafo y 672 fracción V del
Código invocado, mediante ofi-
cio, hágase saber al Represen-
tante del Fisco, el inicio del
presente juicio; asimismo, no-
tifíquese la presente radica-
ción al Representante de la Be-
neficencia Pública en esta ciu-
dad, en el domicilio de Avenida
Cuauhtémoc, número 176-altos.
Para que tenga lugar la junta
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de herederos, se señalan LAS
DIEZ HORAS DEL DÍA DIECISIETE
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO.
Dése la intervención que le
compete al Agente del Ministerio
Público Adscrito a este Juzgado.
Por señalado domicilio para
oír y recibir notificaciones y
por autorizados para los mismos
efectos a los profesionista
que indica. Notifíquese y cúm-
plase.- Así lo acordó y firma
el Licenciado LUIS AGUILAR DEL-
GADO, Juez Tercero de Primera
Instancia en Materia Familiar
del Distrito Judicial de Taba-
res, ante la Licenciada CECILIA
PIMENTEL DÁVALOS, Primer Secre-
taria de Acuerdos, que da fe.-
DOY FE.

Acapulco, Guerrero, a vein-
tisiete de febrero del año dos
mil ocho.

Agréguese a sus autos el
escrito de cuenta, se tiene por
hechas las manifestaciones que
vierte el promovente y en razón
que desconoce si existe albacea
de la sucesión a bienes de LUIS
MANUEL GARZA SAYAGO, con apoyo
en el artículo 160 fracción II
del Código Procesal Civil en Vi-
gor, se ordena notificar a quién
resulte tener algún interés en
la presente sucesión intesta-
mentaria, a través de edictos
que se publicarán por tres veces
consecutivas, de tres en tres
días, en el periódico oficial
el Gobierno del Estado, y en
cualquier otro de mayor circula-
ción en este Puerto, pudiéndose
ser Novedades de Acapulco, El
Sol de Acapulco, ó Diario 17,

haciéndose saber al ejecutado
que las copias de traslado que-
dan a su disposición en la Pri-
mera Secretaria de este Juzgado,
ubicado en la planta baja del
Edificio Alberto Vázquez del
Mercado, sito en la Avenida Gran
Vía Tropical sin número, del
Fraccionamiento las Playas de
esta Ciudad, y que dispone de
treinta días para recibirlas y
tres para comparecer a juicio.-
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. Así lo
acordó y firma el licenciado
LUIS AGUILAR DELGADO, Juez Ter-
cero de Primera Instancia en
Materia Familiar, del Distrito
Judicial de Tabares, por ante
la Licenciada CECILIA PIMENTEL
DÁVALOS, Primer Secretaria de
Acuerdos, que da fe.- DOY FE.

Acapulco, Gro., a 03 de Marzo
del 2008.

LA PRIMER SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO TERCERO DE LO
FAMILIAR.
LIC. CECILIA PIMENTEL DAVALOS.
Rúbrica.
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EDICTO

PLACIDO ATILANO REYES MARTINEZ,
ROBERTO VEITIA OZURI, HUGO MEN-
DOZA RIPOOL Y PERSONA MORAL
DENOMINADA PROMOTORA RAGAL,
S.A. DE C.V.
P R E S E N T E.

En el expediente 493-1/06
relativo al juicio Ordinario
Civil, promovido por Placido
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Atilano Reyes Martínez en contra
de Placido Atilano Reyes Mar-
tínez y otros; el Juez Quinto
Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial de tabares;
dictó un auto que a la letra
dice;

Acapulco, Guerrero, vein-
ticinco de febrero del dos mil
ocho.

Visto el escrito del Licen-
ciado Maximino Uriostegui Blas,
abogado patrono del demandante
Placido Atilano Reyes Martínez,
y atento a su contenido se le
tienen por hechas sus manifesta-
ciones para sus efectos legales,
y habida cuenta que no ha sido
posible la localización de los
codemandados Placido Atilano
Reyes Martínez Roberto Veitia
Ozuri, Hugo Mendoza Ripool,
así como la persona moral deno-
minada Promotora Ragal, S.A.,
de C.V., tal y como se advierte
de las diversas constancias que
obran en actuaciones, luego en-
tonces y como lo solicita el
promovente, con fundamento en
el artículo 160 fracción II del
código procesal civil, vigente
en el Estado de Guerrero, se
ordena emplazar a juicio a los
referidos demandados mediante
edictos que deberán publicarse
por tres veces de tres en tres
días, en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado de Gue-
rrero y en el Periódico Diario
Novedades de Acapulco que se
edita en esta ciudad, para que
dentro del término de cuarenta
días produzcan contestación a
la demanda instaurada en su

contra u opongan las excepcio-
nes y defensas que consideren
pertinentes; prevéngaseles para
que señalen domicilio en esta
ciudad en donde oír y recibir
notificaciones, con el aperci-
bimiento que de no hacerlo, se
les tendrá por contestada la
demanda en sentido negativo y
las ulteriores notificaciones
y las personales les  surtirán
efectos por cedulas que se fi-
jen en los estrados de este juz-
gado, por disposición de los
artículos 148 y 257 del código
invocado; término que empezará
a correr a partir de la publica-
ción del último edicto, hacién-
doles saber que las copias de
traslado y anexos que se acompa-
ñan, se encuentran a su dispo-
sición en la primera secretaría
de acuerdos de este juzgado. No-
tifíquese Y Cúmplase. Lo acordó
y firma el Licenciado Alfonso
Rosas Marín Juez Quinto de Pri-
mera Instancia del Ramo Civil
del Distrito Judicial de Taba-
res, ante el Licenciado Manuel
León Reyes, Primer Secretario
de Acuerdos que autoriza y da
fe.

Lo que hago de su conoci-
miento para sus efectos legales.

Acapulco, Gro., 25 de Marzo
del 2008.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS.
LIC. MANUEL LEON REYES.
Rúbrica.

3-3



84       PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 01 de Julio de 2008

EDICTO

SOCORRO VALERIA DE GARCIA.
P R E S E N T E.

En el expediente número
605-3/93, relativo al juicio
ORDINARIO CIVIL, promovido por
SAUL MENDEZ BALLESTEROS, en
contra de ENRIQUE GARCÍA RO-
DRIGUEZ Y OTROS, la jueza de
autos por auto de fecha diez de
marzo del presente año, ordeno
requerirle por medio de edictos
en los términos que se precisan
en el siguiente auto:

Acapulco, Guerrero, a siete
de diciembre del dos mil cinco.

Visto el escrito de SAUL
MENDEZ BALLESTEROS, recibido
el veintinueve de noviembre del
año en curso, atento a su con-
tenido, por la razón que expone,
requiérase a FAUSTO FRANCISCO
JAVIER, OSCAR Y PAULA de apelli-
dos GARCÍA RIVERO, presuntos
herederos de FAUSTO GARCÍA RO-
DRIGUEZ, así también a LUZ MA-
RIA JOSÉ LUIS ISMAEL ABIUD Y
SARA de apellidos GARCIA VALE-
RIA, presuntos herederos de JU-
LIAN GARCÍA RODRÍGUEZ, así como
a GUDELIA VALLE DE GARCÍA, MI-
SAEL ARMANDO ROSARIO, JULIÁN,
MARGARITA Y JESÚS, de apellidos
GARCÍA VALLE, presuntos herede-
ros de FAUSTO DIEGO GARCÍA RO-
DRÍGUEZ, para que dentro del
plazo prudente de diez días
hábiles se apersonen en el pre-
sente juicio, ordinario civil
promovido por SAUL MENDEZ BA-
LLESTEROS, en contra de ENRIQUE

GARCÍA RODRÍGUEZ, JULIÁN GARCÍA
RODRÍGUEZ, FAUSTO DIEGO GARCÍA
RODRÍGUEZ, FAUSTO GARCÍA RO-
DRÍGUEZ, RAMÓN GARCÍA RODRÍGUEZ,
PETRA PATRICIA GARCIA SECUNDI-
NO, ISABEL SECUNDINO GERTRUDIS,
JULIA GARCÍA SECUNDINO, INES
MARGARITA GARCÍA SECUNDINO,
EDITH GARCÍA SECUNDINO, LETICIA
GARCÍA SECUNDINO Y MARIA DE LOS
ÁNGELES GARCÍA SECUNDINO, la
sucesión intestamentaria a bie-
nes de ANTONIO GARCÍA CHEGUE y
de la persona moral denominada
ERIS PROMOCIÓN INMOBILIARIA,
S.A. DE C.V. por conducto de su
representante legal, apercibi-
dos que en caso contrario se
notificará por su conducto al
albacea o representante legal
de los demandados fallecidos la
sentencia definitiva dictada
en autos y se continuará el jui-
cio en rebeldía del albacea o
representante legal aludido con
apoyo en el artículo 171 frac-
ción I del código procesal civil
en vigor respecto a su segunda
petición no ha lugar acordar de
conformidad por no ser el mo-
mento procesal oportuno.- Noti-
fíquese y Cúmplase.- Así lo
acordó y firma la licenciada
GABRIELA RAMOS BELLO, Juez Cuar-
to de Primera Instancia del Ramo
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, por ante el Licenciado
ISIDRO MARTÍNEZ VEJAR, Tercer
Secretario de Acuerdos que
autoriza y da fe.

Acapulco, Guerrero, a 18 de
Marzo del 2008.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
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LIC. ISIDRO MARTINEZ VEJAR.
Rúbrica.
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EDICTO

MARIA VIRGINIA GODINEZ VENEGAS.
P R E S E N T E.

En el expediente 224-1/
06 relativo al juicio Ordinario
Civil, promovido por Ramiro He-
siquio López en contra del An-
gelina Guillen Peñuelas, José
Escalante Feliciano y otros;
el Juez Quinto Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial
de tabares; dictó un auto que
a la letra dice;

Acapulco, Guerrero, marzo
veintisiete del dos mil ocho.

Visto el escrito de Maria
Del Socorro Salgado Figueroa,
abogada patrono del demandante
Ramiro Hesiquio López, atento
a su contenido y como lo soli-
cita la promovente; tomando en
consideración que no ha sido
posible la localización de la
demandada Maria Virginia Godi-
nez Venegas, tal y como se des-
prende de las diversas constan-
cias que obran en actuaciones.
Luego entonces, con fundamento
en el artículo 160 fracción II
del Código Procesal Civil, se
ordena su emplazamiento, por
medio de edictos que se publi-
caran por tres veces de tres en
tres días, en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado y
en el Periódico Diario Novedades

de Acapulco, que se edita en
este Puerto, para que dentro del
término de cuarenta días, pro-
duzca contestación a la demanda
instaurada en su contra u opon-
ga sus excepciones y defensas,
asimismo se le previene para que
señale domicilio en esta ciudad
en donde oír y recibir notifica-
ciones; con el apercibimiento
que de no hacerlo, se le tendrá
por contestada la demanda en
sentido negativo y las ulterio-
res notificaciones y las perso-
nales le surtirán efecto por cé-
dulas que se fijen en los estra-
dos de este Juzgado, en los
términos establecidos por los
artículos 148 y 257 del ordena-
miento legal invocado; término
que empezará a correr a partir
de la publicación del último
edicto, haciéndole saber a la
demandada de referencia, que
las copias de traslado y anexos
que se acompañan, se encuentran
a su disposición en la primera
secretaría de acuerdos de este
juzgado. Notifíquese y cúmplase.
Lo acordó y firma el Licenciado
Alfonso Rosas Marín, Juez Quinto
de Primera Instancia del Ramo
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, ante el Licenciado Ma-
nuel León Reyes, Primer Secre-
tario de Acuerdos que autoriza
y da fe.

Lo que hago de su conoci-
miento para sus efectos legales.

Acapulco, Guerrero, 10 de Abril
del 2008.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS EN FUNCIONES DE ACTUARIO.
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LIC. MANUEL LEON REYES.
Rúbrica.
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AVISO NOTARIAL

ACAPULCO, GRO., 7/05/2008.

LIC. SERGIO F. OLVERA DE LA
CRUZ, NOTARIO PUBLICO NUMERO
QUINCE DEL DISTRITO JUDICIAL DE
TABARES, HAGO CONSTAR PARA EFEC-
TOS DEL ARTICULO 712 DEL CODIGO
PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL
ESTADO DE GUERRERO, QUE MEDIANTE
ESC. PUB. NUM.: 9,330, VOLUMEN
TRICENTESIMO TRIGESIMO, DEL PRO-
TOCOLO A MI CARGO, FIRMADA EL
DIA 5 DEL MES DE MAYO DEL AÑO EN
CURSO, QUE CONTIENE LA RADICA-
CION DE TESTAMENTO Y ULTIMA VO-
LUNTAD A BIENES DE LA SEÑORA JU-
VENTINA BELTRAN MARTINEZ, QUE
FORMALIZO EL SEÑOR DON PEDRO
MALDONADO BELTRAN Y EL MISMO
COMO ALBACEA, POR LO QUE PROCE-
DERAN A FORMULAR LOS INVENTARIOS
Y AVALUOS CORRESPONDIENTES.

A T E N T A M E N T E.
NOTARIO PUBLICO NUMERO 15 DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. SERGIO F. OLVERA DE LA
CRUZ.
Rúbrica.
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EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN DOS

PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
LA UBICACIÓN DEL PREDIO, POR
DOS VECES CADA QUINCE DÍAS.

El C. LAZARO HURTADO GOMEZ,
solicita la inscripción por
vez primera del Predio Rústico,
ubicado en la Jurisdicción del
Poblado de Arroyo, pertenecien-
te al Municipio de Taxco, de
Alarcón, Guerrero, del Distrito
Judicial de Alarcón, con las si-
guientes medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 40.10 mts.,
y colinda con Camino a San
Francisco Cuadra.

Al Sur: Mide 38.00 mts., y
colinda con carretera Nacional
México-Acapulco.

Al Oriente: Mide 3.30 mts.,
y colinda con Carretera Nacional
México-Acapulco derecho de vía
de por medio.

Al Poniente: Mide 13.40
mts., y colinda con Ninfa Mar-
tínez Díaz.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del
artículo 160 del Reglamento
del Registro Público de la
Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero; a 06
de Mayo del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL RE-
GISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD,
DEL COMERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.
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EDICTO

C. MARÍA DEL CARMEN SANCHEZ
VENTURA.
P R E S E N T E.

En el expediente número
176-3/08, relativo al juicio
ORDINARIO CIVIL, promovido por
ESTHER OTERO FIERRO, en contra
de MARÍA DEL CARMEN SANCHEZ
VENTURA Y DELEGADO DEL REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO, la Licenciada GABRIE-
LA RAMOS BELLO, Juez Cuarto de
Primera instancia del Ramo ci-
vil del Distrito Judicial de
Tabares, en virtud de ignorarse
su domicilio ordenó emplazarla
por edictos, que se publiquen
por tres veces de tres en tres
días, en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado y en el
Diario Novedades de Acapulco,
de esta Ciudad, concediéndole
un término de cuarenta días há-
biles, para que se apersone a
juicio, hecho que sea se le
concede un término de nueve
días hábiles, para que conteste
la demanda que empezara a co-
rrer a partir de la última pu-
blicación del edicto, previnién-
dolo para que señale domicilio
en donde oír y recibir notifica-
ciones, con el apercibimiento
de Ley, se le hace saber además
que las copias de traslado se
encuentran en la Tercera Secre-
taria de este Juzgado, ubicado
en el Primer Piso del Palacio
de Justicia, en Avenida Gran Vía
Tropical sin número Fracciona-
miento las Playas de esta Ciudad.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO CUARTO DEL RAMO
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
TABARES. EN AUXILIO DEL TERCER
SECRETARIO DE ACUERDOS.
LIC. ERIKA MORALES ORDUÑO.
Rúbrica
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EDICTO

El Licenciado AUSENCIO DIAZ
LORENZANO, Juez de Primera Ins-
tancia del Juzgado Segundo en
materia civil del Distrito Ju-
dicial de Tabares del Estado de
Guerrero, con domicilio oficial
en avenida Gran Vía Tropical
sin número, fraccionamiento las
Playas, Acapulco, Guerrero; en
el expediente 731-2/07, relati-
vo al juicio ORDINARIO MERCAN-
TIL promovido por BIENES RAI-
CES JARDÍN REAL, S.A. DE C.V.,
en contra de DESARROLLOS IN-
MOBILIARIOS Y CONSTRUCCIONES
FRANLOR, S.A. DE C.V., y CONS-
TRUCTORA CIG, S.A. DE C.V.,
ordenó el emplazamiento a juicio
a la referida demandada DESA-
RROLLOS INMOBILIARIOS Y CONS-
TRUCCIONES FRANLOR, S.A. DE
C.V., en los siguientes tér-
minos:

Acapulco Guerrero, octubre
veinticinco de dos mil siete.

Se tiene por presente al
licenciado RAÚL FERNANDO CAS-
TELLANOS, como Representante
Legal de BIENES RAICES JARDÍN
REAL, S.A. DE C.V., personalidad
que acredita y se le reconoce
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en términos del instrumento
notarial número tres mil dos-
cientos ochenta y siete, de fe-
cha diecisiete de enero del dos
mil cuatro, pasada ante el No-
tario Público número TRES, de
ciudad Guzmán Jalisco, que en
copia certificada exhibe; por
medio del cual demanda en la
vía ORDINARIA MERCANTIL en
contra de DESARROLLOS INMOBI-
LIARIOS, CONSTRUCCIONES FRAN-
LOR, S.A. DE C.V., y CONSTRUC-
TORA CIG, S.A. DE C.V., ante-
riormente denominada CIG CONS-
TRUCCION, S.A. DE C.V., a tra-
vés de quien legalmente lo re-
presente; las prestaciones que
indica. Con fundamento en los
artículos 1377, 1378, 1380,
1382, 1383 y 1385, demás rela-
tivos como aplicables del Código
de Comercio reformado, se admite
la demanda en la vía y forma
propuesta. Fórmese expediente
y regístrese en el libro de Go-
bierno que para tales efectos
se lleva en este juzgado bajo
el numero de orden 731-2/2007,
que le corresponde. Con las co-
pias simples de la demanda y do-
cumentos base de la acción se-
llados y cotejados, córrase
traslado y emplácese a juicio
a la parte demandada para que
dentro del término de NUEVE DÍAS
produzca su contestación y se-
ñale domicilio en esta ciudad
para oír y recibir notifica-
ciones, en caso contrario, las
subsecuentes, aun las de carác-
ter personal a excepción de las
que establece el artículo 1069
segundo párrafo del código in-
vocado, que deben de practicarse
en el domicilio en que sean em-

plazados a juicio, les surtirán
efectos por los estrados del
juzgado a excepción de la sen-
tencia definitiva que llegue a
dictarse. Se hace saber a las
partes, que en caso de supleto-
riedad en este asunto, se apli-
cará el Código Federal de Pro-
cedimientos Civiles, de acuerdo
a las reformas aplicables al de-
creto sin número publicado en
el diario Oficial de la Federa-
ción el trece de junio del dos
mil tres, en términos de lo dis-
puesto en el artículo 1063 del
Código de Comercio. Ahora bien,
tomando en consideración que
la demandada DESARROLLOS INMO-
BILIARIOS Y CONSTRUCCIONES FRAN-
LOR, S.A. DE C.V., tiene su do-
micilio para ser emplazada a
juicio el ubicado en calle Mel-
chor Ocampo número 212, despacho
A-I. Colonia Cuauhtemoc de la
ciudad de México, Distrito Fe-
deral; en términos de los nume-
rales 1071 y 1072 del Código de
Comercio, líbrese exhorto con
los insertos necesarios al juez
competente en materia civil del
Distrito Federal, para que en
auxilio de las labores de este
juzgado y de encontrarlo ajus-
tado a derecho, ordene a quien
corresponda su diligenciación,
concediéndose a la demandada
tres días en razón de la distancia
para producir contestación a
la demanda. Por señalado el do-
micilio que indica para oír y
recibir notificaciones y por
autorizado para esos mismos
efectos a los profesionistas
que menciona. NOTIFÍQUESE Y
CÚMPLASE. Así lo acordó y fir-
ma el Licenciado AUSENCIO DIAZ
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LORENZANO, Juez de Primera Ins-
tancia del Juzgado Segundo en
materia Civil del Distrito Ju-
dicial de Tabares del Estado de
Guerrero, ante el Licenciado
JOSE LEONEL LUGARDO APARICIO,
Segundo Secretario de Acuerdos
que autoriza. AL CANCE DOS FIR-
MAS ILEGIBLES. DOS RUBRICAS.

Acapulco, Guerrero, mayo
veintiocho de dos mil ocho.

Vista la cuenta secreta-
rial que antecede, se tiene re-
cibido el escrito suscrito por
el licenciado RAÚL FERNANDO
CASTELLANOS, como Representan-
te Legal de BIENES RAICES JAR-
DÍN REAL, S.A. DE C.V., enterado
del contenido, se determina de
los informes rendidos por las
dependencias TELEFONOS DE MÉ-
XICO, REGISTRO PUBLICO DE LA
PROPIEDAD, DIRECTOR DE CATASTRO
MUNICIPAL, DIRECTOR DE LA POLI-
CIA PREVENTIVA MUNICIPAL y de
la JUNTA LOCAL  EJECUTIVA DEL
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN
EL ESTADO DE GUERRERO, el des-
conocimiento del domicilio en
donde puede ser emplazada a
juicio la persona moral DESA-
RROLLOS INMOBILIARIOS Y CONS-
TRUCCIONES FRANLOR, S.A. DE
C.V., con fundamento en lo dis-
puesto en el artículo 1070 del
Código de Comercio, se ordena
el emplazamiento a juicio de la
referida demandada mediante
edictos que se publiquen por
tres veces consecutivas en el
periódico oficial del Gobierno
del Estado, y además en el pe-
riódico excelsior que se edita
en la ciudad de México, distrito

Federal, al haberse señalado
como domicilio inicial en esa
ciudad para emplazar a juicio
a la citada demandada DESARRO-
LLOS INMOBILIARIOS Y CONSTRUC-
CIONES FRANLOR, S.A. DE C.V.,
a quien se concede un plazo de
CUARENTA DÍAS hábiles siguien-
tes a la última publicación, pa-
ra que comparezca ante este Ór-
gano Judicial a producir con-
testación a la demanda y señale
domicilio en esta ciudad, para
oír y recibir notificaciones,
bajo el apercibimiento que en
caso de constituirse en rebel-
día, las posteriores notifica-
ciones, aún las de carácter
personal se le harán por los es-
trados del juzgado, con excep-
ción de la notificación de la
sentencia definitiva. Se hace
saber a la persona moral deman-
dada que en la Segunda Secre-
taría de Achures, se encuentran
a su disposición las copias de
la demanda y traslados... SE
ORDENA EMPLAZAR A JUICIO.

Acapulco, Gro., Junio 11 de
2008.

EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. JOSE LEONEL LUGARDO APA-
RICIO.
Rúbrica.
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EDICTO

En los autos del expediente
penal número 132-2/2005, que
se instruye a Nora Elsa cuevas
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García y otro, por el delito de
Homicidio Calificado, en agravio
de Marco Antonio Castañeda Nú-
ñez, el Juez Segundo de Primera
Instancia en Materia Penal del
Distrito Judicial de Azueta,
dictó un auto que a la letra
dice:

"Auto. Zihuatanejo, Gue-
rrero, a veintisiete de mayo del
dos mil ocho... como se encuentra
ordenado autos, con la fina-
lidad de agotar los medios le-
gales de localización del tes-
tigo Antonio Reyes Soto, con
fundamento en el articulo 40
primer párrafo, parte final del
diverso 116 del Código de Pro-
cedimientos Penales, se ordena
la notificación al citado tes-
tigo mediante la publicación
de los edictos, por tres veces
de tres en tres días, únicamente
en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado, notificán-
dole al testigo Antonio Reyes
Soto, para que comparezca ante
este juzgado dentro del término
de veinte días hábiles siguien-
tes contados a partir de la úl-
tima publicación de los edictos,
para que señale y anuncie domi-
cilio en esta ciudad y puerto
de Zihuatanejo, Guerrero, para
oír, recibir citas y notifica-
ciones respecto de la fecha de
audiencia que se señale en la
presente causa, y en caso de no
hacerlo, las subsecuentes noti-
ficaciones, y aún las de carácter
personal, le surtirán efectos
por cédula que se fijen en los
estrados de este juzgado...".
Doy fe.

Zihuatanejo, Guerrero, a 04 de
Abril del 2008.

EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LICENCIADO FRANCISCO JUSTO FE-
LIPE.
Rúbrica.
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EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN DOS
PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
LA UBICACIÓN DEL PREDIO, POR
DOS VECES CADA QUINCE DÍAS.

La C. MARTHA BEATRIZ LÓPEZ
ASTUDILLO, solicita la inscrip-
ción por vez primera del Predio
Urbano, ubicado en la calle de
Igualdad número 19, en Tixtla,
Guerrero, del Distrito Judicial
de Guerrero, con las siguientes
medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 11.45 mts.,
y colinda con Andrés Basilio
Alcaraz y calle de Igualdad de
por medio.

Al Sur: Mide 11.45 mts.,
y colinda con Horacio Hernández
Alcaraz.

Al Oriente: Mide 30.66 mts.,
y colinda con Martha Hernández
Flores.

Al Poniente: Mide 30.66
mts., y colinda con Carmen
Mendoza.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del
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artículo 160 del Reglamento
del Registro Público de la
Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero; a 06
de Mayo del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL RE-
GISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD,
DEL COMERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-1
______________________________________________________________________________________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN DOS
PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
LA UBICACIÓN DEL PREDIO, POR
DOS VECES CADA QUINCE DÍAS.

La C. POMPOSA SÁNCHEZ HER-
NÁNDEZ, solicita la inscripción
por vez primera del Predio Ur-
bano, ubicado en la Calle 16 de
Septiembre esquina con calle
ejido, en Ajuchitlán del Progre-
so, Guerrero, del Distrito Judi-
cial de Cuauhtémoc, con las si-
guientes medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 36.30 mts.,
y colinda con el mismo vendedor
Nicolás Mendoza Ayala.

Al Sur: Mide 38.50 mts.,
y colinda con Margarito Barbosa
Montellano.

Al Oriente: Mide 15.05 mts.,
y colinda con Andrés Mendoza
Soto.

Al Poniente: Mide 13.50
mts., y colinda con calle 16

de septiembre s/n.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del
artículo 160 del Reglamento
del Registro Público de la
Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero; a 16
de Abril del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL RE-
GISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD,
DEL COMERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-1
______________________________________________________________________________________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN DOS
PERIODICOS QUE CIRCULEN EN
LA UBICACIÓN DEL PREDIO, POR
DOS VECES CADA QUINCE DIAS.

La C. JULIA ROMAN LAVIN,
solicita la inscripción por
vez primera de la Fracción del
Predio Urbano, ubicado en el
Centro del Barrio de San Nicolás
en Tonalapa del Río, Guerrero,
del Distrito Judicial de Aldama,
con las siguientes medidas y
colindancias.

Al Norte: Mide 12.30 mts.,
y colinda con calle principal.

Al Sur: Mide 10.00 mts.,
y colinda con Sabino Martínez.

Al Oriente: Mide 22.75 mts.,
y colinda con María Ascensión
Román.
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Al Poniente: Mide 17.50
mts., y colinda con callejón.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del ar-
tículo 160 del Reglamento del
Registro Público de la Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero; a 27
de Mayo del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL RE-
GISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD,
DEL COMERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-1
______________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

El Licenciado ROSALÍO BA-
RRAGÁN HERNÁNDEZ, Juez Primero
del Juzgado de Primera Instancia
del Ramo Civil del Distrito Ju-
dicial de los Bravo, por auto de
doce de junio del dos mil ocho,
ordenó sacar a remate en pública
subasta y en primer almoneda el
bien inmueble embargado en autos
del expediente civil número
166/2006-II, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido
por MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ
NARCISO, en contra de MAURILIO
LARA RODRÍGUEZ, MARTHA NAVA TE-
LUMBRE Y LUIS LARA NAVA; inmueble
que se divide en cuatro fracciones
y tienen las siguientes carac-
terísticas: FRACCIÓN I. UBICADO
EN BRÍGIDA CHÁVEZ NÚMERO 27,
FRACCIÓN I, DEL BARRIO DE SAN
ANTONIO DE LA CIUDAD DE CHIL-
PANCINGO, GUERRERO; CON LAS ME-
DIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE

MIDE 10.01 METROS Y COLINDA CON
JUAN MORALES Y JULIÁN JUÁREZ,
AL SUR MIDE 9.43 METROS Y CO-
LINDA CON ACCESO QUE COMUNICA
A LA CALLE BRÍGIDA CHÁVEZ, AL
ORIENTE MIDE 6.91 METROS Y CO-
LINDA CON FRACCIÓN NÚMERO DOS,
AL PONIENTE MIDE 6.86 METROS Y
COLINDA CON CALLE BRÍGIDA CHÁ-
VEZ, CON UNA SUPERFICIE TOTAL
DE 66.82 M2; FRACCIÓN II. UBI-
CADO EN BRÍGIDA CHÁVEZ NÚMERO
27, DEL BARRIO DE SAN ANTONIO DE
LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, GUE-
RRERO; CON LAS MEDIDAS Y COLIN-
DANCIAS: AL NORTE MIDE 8.94
METROS Y COLINDA CON JUAN MORA-
LES Y JULIÁN JUÁREZ, AL SUR MI-
DE 8.94 METROS Y COLINDA CON
ACCESO QUE COMUNICA A LA CALLE
BRÍGIDA CHÁVEZ, AL ORIENTE MI-
DE 6.98 METROS Y COLINDA CON
FRACCIÓN NÚMERO TRES, AL PONIEN-
TE MIDE 6.91 METROS Y COLINDA
CON FRACCIÓN NÚMERO UNO, CON
UNA SUPERFICIE TOTAL DE 62.11
M2; FRACCIÓN III. UBICADO EN
BRÍGIDA CHÁVEZ NÚMERO 27, DEL
BARRIO DE SAN ANTONIO DE LA
CIUDAD DE CHILPANCINGO, GUERRE-
RO; CON LAS MEDIDAS Y COLINDAN-
CIAS: AL NORTE MIDE 14.97 ME-
TROS Y COLINDA CON JUAN MORALES
Y JULIÁN JUÁREZ, AL SUR MIDE
13.43 METROS, COLINDA CON FRAC-
CIÓN NÚMERO CUATRO, AL ORIENTE
MIDE 9.00 METROS Y COLINDA ÁREA
INVADIDA NÚMERO DOS, AL PONIENTE
MIDE 10.62 METROS Y COLINDA EN
TRES TRAMOS: 1.90, 1.74 Y 6.98
METROS CON ACCESO Y FRACCIÓN
NÚMERO DOS, CON UNA SUPERFICIE
TOTAL DE 131.40 M2; FRACCIÓN
IV. UBICADO EN BRÍGIDA CHÁVEZ
NÚMERO 27, DEL BARRIO DE SAN AN-
TONIO DE LA CIUDAD DE CHILPAN-
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CINGO, GUERRERO; CON LAS ME-
DIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE
MIDE 33.38 METROS Y COLINDA CON
ACCESO Y FRACCIÓN NÚMERO TRES,
AL SUR MIDE 33.59 METROS, CO-
LINDA CON AMADO, CONSTANTINA Y
SILVIA DE APELLIDOS NAVA GARCÍA,
AL ORIENTE MIDE 11.89 METROS Y
COLINDA ÁREA INVADIDA DOS, AL
PONIENTE MIDE 6.33 METROS Y
COLINDA CON CALLE BRÍGIDA CHÁ-
VEZ, CON UNA SUPERFICIE TOTAL
DE 301.48 M2; sirviendo de base
para fincar el remate las dos
terceras partes del valor peri-
cial emitido en autos, cantidad
que corresponde a $1,533,000.00
(UN MILLÓN QUINIENTOS TREINTA
Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.);
se ordena sacar a remate en
pública subasta y en primer al-
moneda el inmueble antes des-
crito, anunciándose su venta,
por ello se ordena convocar pos-
tores por medio de la publicación
de edictos por tres veces den-
tro de nueve días en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
de Guerrero, en el Diario de
Guerrero, periódico local que
es el de mayor circulación en
esta ciudad, así como en los
lugares públicos de costumbre
como son en las oficinas de Re-
caudación de Rentas, Tesorería
Municipal y los estrados de este
H. Juzgado. Se señalan las once
horas del día once de agosto del
año en curso, para que tenga
verificativo la audiencia de
remate aludida.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA ACTUARIA ADS-
CRITA A ESTE JUZGADO PRIMERO
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO

CIVIL DEL DISTRITO DE LOS BRAVO.
LIC. JOSEFINA ASTUDILLO DE
JESÚS.
Rúbrica.

3-1
______________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

CC. ALICIA BORJA PINEDA Y
NABORINA SALGADO JAIMES.

La C. Laurisa Lorena Torres
Díaz, por conducto del Licen-
ciado Heberto Ortiz Gutiérrez,
compareció promoviendo Juris-
dicción Voluntaria de Apeo o
Deslinde, respecto a dos frac-
ciones de un predio rustico de-
nominados El Vado y el otro It-
zimbaro, ambos ubicados en la
población El Limón, municipio
de Coyuca de Catalán, Guerrero,
actuación que le correspondió
resolver al Juez Mixto de Paz
de Coyuca de Catalán, Guerrero,
por ejercer jurisdicción de
competencia dentro de los limites
de esta municipalidad, quien al
encontrarla ajustada a derecho
el veinticinco de octubre del
año próximo pasado, la radicó
bajo el expediente 04/2007, se-
ñalando nuevamente las nueve
horas del día once de julio de
dos mil ocho, para su desahogo,
ordenando notificar con las
copias simples que acompaña la
promoverte a los colindantes
de los cuatro puntos cardinales
Alicia Borja Pineda, Carlos y
Alejandro Celis Pineda, Enri-
que y Daniel Gomezcaña Najera,
Naborina Salgado Jaimes, para
que de considerlo necesario
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comparezcan a la diligencia,
presenten títulos de posesión,
nombren perito de su parte, caso
contrario se entenderá que no
existe oposición alguna por
parte de los colindantes para se
le otorgue posesión del terreno
a la promoverte Laurisa Lorena
Torres Díaz; Sin embargo, al no
lograr su localización, por au-
to del veintiocho de marzo del
presente año, con fundamento
en el artículo 160 fracción II,
del Código Procesal Civil del
Estado, se ordenó su notifica-
ción mediante edictos, que se
publiquen, por tres veces de
tres en tres días en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado,
y en el Periódico de mayor cir-
culación en la Región, siendo
éste el denominado "El Desper-
tar del Sur", que se edita en
Ciudad Altamirano, Guerrero,
para que en la fecha arriba se-
ñalada comparezca a los predios
rústicos denominados El Vado y
otro Itzimbaro, ubicado en las
inmediaciones del poblado el
Limón, de esta municipalidad;
en la inteligencia que las co-
pias de traslado quedan a su
disposición en el Juzgado Mixto
de Paz, sito en calle Ignacio
Zaragoza, centro, de esta Ciu-
dad. Lo que hago de su conocimien-
to para todos los efectos le-
gales a que haya lugar.

Coyuca de Catalán, Guerrero,
a 28 de Marzo del 2008.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. MA. GUADALUPE REFUGIO CHAMU.
Rúbrica.

3-1

EDICTO

En el expediente numero
589-1/05, relativo al juicio
Especial Hipotecario, promovido
por SCRAP II SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL
VARIABLE en contra de MARIA DE
LOS DOLORES RODRIGUEZ, PADILLA,
la Licenciada GABRIELA RAMOS
BELLO, Jueza Cuarta de Primera
Instancia del Ramo Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
señaló las DIEZ HORAS del día
OCHO DE JULIO DEL AÑO 2008, pa-
ra que tenga verificativo el
remate en primera almoneda del
bien inmueble hipotecado, con-
sistente en el departamento en
Condominio número 10 ubicado
en el lote 150 de la calle Mi-
choacán, edificio Sonora de la
Colonia Progreso de esta Ciudad
y Puerto, con superficie de
63.15 metros cuadrados y las
siguientes medidas y colindan-
cias AL NORTE, en 3.70 y 4.80
mts., con lote vecino, jardin
de por medio.- AL SUR, en 7.70
y 1.00 mts. con departamento
No. 8 y escaleras.- AL ESTE, en
7.50 mts. con calle sonora y al
OESTE en 8.00 Y 2.50 mts. con
departamento No. 9 y escale-
ras.- Sirve de base la canti-
dad de $180,000.00 (CIENTO OCHEN-
TA MIL PESOS 00/100 M.N.), valor
pericial y será postura legal
la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad.

SE CONVOCAN POSTORES

Acapulco, Gro. a Veintitrés de
Junio del Año 2008.
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EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. ARTURO CORTES CABAÑAS.
Rúbrica.

2-1
______________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

C. ROBERTO AYALA GONZÁLEZ
Y EVELIO ACOSTA SANDOVAL.
DOMICILIO: SE IGNORA.

En la causa penal numero
084/2007-II, que se instruye
a ANTONIO MENDOZA CASTAÑEDA,
por los delitos de ROBO y DAÑOS,
cometido en agravio de FRANCISCO
GONZÁLEZ CASTILLO, con esta fe-
cha se dictó un auto que en lo
conducente dice:

Taxco de Alarcón, Guerrero,
a tres (3) de junio de dos mil
ocho (2008).

Ténganse por recibido el
telegrama de cuanta signado
por el M.C.C. LUIS ZAMORA CO-
BIAN, Vocal Ejecutivo de la Jun-
ta Local Ejecutiva en el Estado
del Instituto Federal Electo-
ral, mediante el cual informa
a este Juzgado que al realizar
una búsqueda minuciosa en la
base de datos del padrón electo-
ral, si se encontraron regis-
tros con el nombre de ROBERTO
AYALA GONZÁLEZ Y EVELIO ACOSTA
SANDOVAL, y es el mismo que obra
en autos; telegrama que ordeno
engrosar a sus autos para que
surta sus efectos legales con-
ducentes; por otra parte, aten-
diendo que este juzgado se re-

servo el derecho para señalar
fecha y hora para el deshago del
careo procesal que le resulta
al procesado ANTONIO MENDOZA
CASTAÑEDA con los testigos de
cargo ROBERTO AYALA GONZÁLEZ Y
EVELIO ACOSTA SANDOVAL, y al
término de estos el interroga-
torio que la defensa formulará
por conducto de este juzgado;
hasta en tanto se recibiera el
informe correspondiente al do-
micilio de los testigo de cargo
precitados, por tanto de acuerdo
a la agenda de labores de este
juzgado, se señalan las ONCE
HORAS DEL DÍA DIEZ DE JULIO DE
DOS MIL OCHO, para que tenga
verificativo dicha audiencia
de careos procesales y al tér-
mino de estos el interrogatorio
que la defensa formulará a tra-
vés de este juzgado; ahora bien,
tomando en cuenta que del in-
forme antes aludido se desprende
que el domicilio que reportaron
los testigos de cargo aludidos,
corresponde a los que proporcio-
naron inicialmente en autos, y
atento a lo informado por el
Coordinador de Zona de la Po-
licía Ministerial del Estado,
que dicho testigo no vive en
ese domicilio y ante la incer-
tidumbre de éste, a efecto de
agotar todos y cada uno de los
medios de notificación para ha-
cer comparecer a los menciona-
dos testigos y tenga éxito las
audiencias precitadas, con fun-
damento en los artículos 40
y 116 del Código Adjetivo Penal
Vigente en el Estado, cítese a
los testigos de cargo ROBERTO
AYALA GONZÁLEZ Y EVELIO ACOSTA
SANDOVAL, por medio del edicto



96       PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 01 de Julio de 2008

que se publique por una sola
ocasión en el periódico oficial
del Estado, de igual manera en
los estrados de este Juzgado,
mediante los cuales se les haga
saber a dichas personas que de-
berán comparecer ante este ór-
gano jurisdiccional, ubicado en
calle Fundiciones numero 27-A
de esta ciudad, con identifica-
ción oficial con fotografía,
en la hora y fecha señalada con
antelación; por lo tanto gírese
atento oficio al Magistrado
Presidente del Tribunal Supe-
rior de Justicia del Estado,
con residencia en la ciudad de
Chilpancingo, Guerrero, para
que ordene a quien corresponda,
publique el edicto por una sola
ocasión en el periódico oficial
del Estado; y una vez hecha esa
publicación remita el periódico
respectivo, para que este órgano
jurisdiccional esté en condi-
ciones de proveer lo que en de-
recho proceda, en el entendido
que deberá ser remitido antes
de la celebración de la audien-
cia de careos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
Así lo acordó y firma el ciuda-
dano licenciado AVIMAEL RODRÍ-
GUEZ NAVA, Juez Primero de Pri-
mera Instancia del Ramo Penal
del Distrito Judicial de Alarcón,
quien actúa en legal forma por
ante el ciudadano licenciado
FEDERICO MENOR PATIÑO, Segundo
Secretario de Acuerdos que au-
toriza y da fe. Doy fe.

Dos rubricas

Lo que transcribo a Usted

en vía de notificación en tér-
minos del artículo 40 del Có-
digo de Procedimientos Penales
en vigor.

A T E N T A M E N T E.
EL SECRETARIO ACTUARIO DEL JUZ-
GADO PRIMERO PENAL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE ALARCÓN.
LIC. FERNANDO RIVERA BERDEJA.
Rúbrica.

1-1
______________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

CC. JULIA ALEJANDRO NAVA Y
PAULINO ESTEBAN AURELIO.
PRESENTE.

En la causa penal número
131-2/2003, que se instruye en
contra de Marco Antonio Quiroz
Pérez, por los delitos de Homi-
cidio Calificado Y Lesiones, el
primero en agravio de Eusebio
Toribio Alejandro, y el segundo
de los delitos cometido en agra-
vio De  Julia Alejandro Nava Y
Paulino Esteban Aurelio, la
ciudadana Licenciada Amelia
Gama Pérez, Jueza Tercero de
Primera Instancia en Materia
Penal del Distrito Judicial de
Tabares, con domicilio en calle
Doctor Sergio García Ramírez,
sin número, colonia Las Cruces
anexo al Centro de Readaptación
Social de esta ciudad y Puerto;
por auto de fecha dos de junio
del año dos mil ocho, fijo las
diez horas con treinta minutos
del día diez de julio del año
en curso, para la practica de
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una diligencia de carácter Pe-
nal (careos), que le resultan
a los agraviados Julia Alejandro
Nava Y Paulino Esteban Aurelio,
con el procesado Marco Antonio
Quiroz Pérez; igualmente se se-
ñalan  las doce horas del dia an-
tes referido para que se de-
sahoguen los careos procesales
que les resultan a los mencio-
nados agraviados (Julia Ale-
jandro Nava Y Paulino Esteban
Aurelio), con los testigos de
descargo Norma Martínez Solano,
Celestina Solano León, Fernando
Martínez Placido, Damaso Car-
mona Palma Y Amancio Melo Chá-
vez, y tomando en cuenta que no
fue posible la localización de
los agraviados en los domicilios
que proporcionaron al momento
de rendir su declaración ante
el Órgano Ministerial Investi-
gador, ni fue posible su locali-
zación en el padrón del Institu-
to Federal Electoral, con apoyo
en el artículo 40 última parte
del párrafo primero del Código
de Procedimientos Penales en
vigor, se ordenó citarlo por
medio de edicto, que deberá pu-
blicarse, a fin de que comparez-
can ante este órgano Jurisdic-
cional, sito en calle Sergio
García Ramírez, sin número, co-
lonia Las Cruces, a un costado
del Centro de Readaptación So-
cial de esta ciudad, en la hora
y fecha indicada.

Acapulco, Guerrero, 13 Junio
de 2008.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".

LA SECRETARIA ACTUARÍA DEL JUZ-
GADO TERCERO DE PRIMERA INSTAN-
CIA EN MATERIA PENAL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. ANA LAURA GUTIÉRREZ NAVA.
Rúbrica.

1-1
______________________________________________________________________________________________________________

CONVOCATORIA

INDUSTRIAS DE HIELO DE ACAPUL-
CO, S.A. DE C.V.

Con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 183,
186, y, 187, de la Ley General
de Sociedades Mercantiles, se
convoca a los accionistas de IN-
DUSTRIAS DE HIELO DE ACAPULCO,
S.A. de C.V., a una Asamblea Ge-
neral Ordinaria de Accionistas
que tendrá verificativo el pró-
ximo día dieciocho de julio del
año dos mil ocho, a las nueve
horas, en el domicilio ubicado
en Dieciséis de Septiembre sin
número, Colonia La Fábrica, Có-
digo Postal 39590, en esta ciu-
dad y puerto de Acapulco, Gue-
rrero.

La Asamblea se celebrará
conforme a la siguiente:

ORDEN DEL DIA

I. Discusión, modificación,
y, en su caso aprobación del
Informe a que se refiere el
enunciado general del artículo
172, de la Ley General de So-
ciedades Mercantiles, por el
ejercicio social concluido el
día treinta y uno de diciembre
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del año dos mil siete, previo
el análisis del dictamen del
Comisario de la Sociedad.

II. Discusión, y en su caso,
modificación y aprobación, de
los Estados Financieros de la
Sociedad, practicados por el
ejercicio social concluido el
día treinta y uno de diciembre
del año dos mil siete.

III. Aplicación de los re-
sultados obtenidos durante el
ejercicio social concluido el
día treinta y uno de diciembre
del año dos mil siete y adopción
de los acuerdos que se juzguen
pertinentes.

IV. Discusión y en su caso,
aprobación del acuerdo de la
asamblea en materia del decreto
y pago de dividendos.

V. Nombramiento o ratifica-
ción de los miembros de los
Órganos de Administración y
de Vigilancia de la Sociedad
para el ejercicio que concluirá
el treinta y uno de diciembre
de dos mil ocho.

VI. Determinación de los
emolumentos de los miembros
de los Órganos de Administra-
ción y Vigilancia, por el de-
sempeño de sus funciones duran-
te el ejercicio que concluirá
el treinta y uno de diciembre
de dos mil ocho.

VII. Designación de dele-
gados especiales de la Asamblea.

La Sociedad considerará

como dueño de las acciones a
quien aparezca inscrito en el
Libro de Registro de Acciones
de la sociedad, en términos del
artículo 129, de la Ley General
de Sociedades Mercantiles.

Los accionistas podrán com-
parecer a la Asamblea mediante
representante designado en sim-
ple Carta Poder, firmada por el
otorgante y dos testigos y di-
rigida al Administrador Único
de la Sociedad, en términos del
artículo 192, de la Ley General
de Sociedades Mercantiles.

El Informe al que se refie-
re el enunciado general del ar-
tículo 172, de la Ley General
de Sociedades Mercantiles, así
como los Estados financieros
de la Sociedad se encuentran a
disposición de los accionistas
de la Sociedad desde la emisión
de esta Convocatoria, y copia
de ellos pueden obtenerse del
Administrador Único de la So-
ciedad, a solicitud que presen-
ten en Avenida Dieciséis de
Septiembre sin número, Colonia
La Fábrica, Código Postal 39590,
en esta ciudad y puerto de Aca-
pulco, Guerrero.

Acapulco, Gro., a 12 de Junio
del 2008.

JESÚS SANTIAGO CARRILES ONTAÑÓN.
ADMINISTRADOR ÚNICO.
Rúbrica.

1-1
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CONVOCATORIA

INDUSTRIAL HIELERA, S.A. DE
C.V.

Con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 183,
186, y, 187, de la Ley General
de Sociedades Mercantiles, se
convoca a los accionistas de IN-
DUSTRIAL HIELERA, S.A. de C.V.,
a una Asamblea General Ordinaria
de Accionistas que tendrá ve-
rificativo el próximo día vein-
tiuno de julio del año dos mil
ocho, a las doce horas, en el
domicilio ubicado en Dieciséis
de Septiembre sin número, Co-
lonia La Fábrica, Código Postal
39590, en esta ciudad y puerto
de Acapulco, Guerrero.

La Asamblea se celebrará
conforme a la siguiente:

ORDEN DEL DIA

I. Discusión, modificación,
y, en su caso aprobación del
Informe a que se refiere el
enunciado general del artículo
172, de la Ley General de So-
ciedades Mercantiles, por el
ejercicio social concluido el
día treinta y uno de diciembre
del año dos mil siete, previo
el análisis del dictamen del
Comisario de la Sociedad.

II. Discusión, y en su caso,
modificación y aprobación, de
los Estados Financieros de la
Sociedad, practicados por el
ejercicio social concluido el
día treinta y uno de diciembre

del año dos mil siete.

III. Aplicación de los re-
sultados obtenidos durante el
ejercicio social concluido el
día treinta y uno de diciembre
del año dos mil siete y adopción
de los acuerdos que se juzguen
pertinentes.

IV. Discusión y en su caso,
aprobación del acuerdo de la
asamblea en materia del decreto
y pago de dividendos.

V. Nombramiento o ratifica-
ción de los miembros de los
Órganos de Administración y de
Vigilancia de la Sociedad para
el ejercicio que concluirá el
treinta y uno de diciembre de
dos mil ocho.

VI. Determinación de los
emolumentos de los miembros de
los Órganos de Administración
y Vigilancia, por el desempeño
de sus funciones durante el
ejercicio que concluirá el trein-
ta y uno de diciembre de dos mil
ocho.

VII. Designación de dele-
gados especiales de la Asamblea.

La Sociedad considerará
como dueño de las acciones a
quien aparezca inscrito en el
Libro de Registro de Acciones
de la sociedad, en términos del
artículo 129, de la Ley General
de Sociedades Mercantiles.

Los accionistas podrán com-
parecer a la Asamblea mediante
representante designado en sim-
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ple Carta Poder, firmada por el
otorgante y dos testigos y di-
rigida al Administrador Único
de la Sociedad, en términos del
artículo 192, de la Ley General
de Sociedades Mercantiles.

El Informe al que se refie-
re el enunciado general del ar-
tículo 172, de la Ley General
de Sociedades Mercantiles, así
como los Estados financieros
de la Sociedad se encuentran a
disposición de los accionistas
de la Sociedad desde la emisión
de esta Convocatoria, y copia
de ellos pueden obtenerse del
Administrador Único de la So-
ciedad, a solicitud que presen-
ten en Avenida Dieciséis de
Septiembre sin número, Colonia
La Fábrica, Código Postal 39590,
en esta ciudad y puerto de Aca-
pulco, Guerrero.

Acapulco, Gro., a 12 de Junio
del 2008.

JESÚS SANTIAGO CARRILES ONTAÑÓN.
ADMINISTRADOR ÚNICO.
Rúbrica.

1-1
______________________________________________________________________________________________________________

CONVOCATORIA

CORPORACION HIELERA DEL PA-
CIFICO, S.A. DE C.V.

Con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 183,
186, y, 187, de la Ley General
de Sociedades Mercantiles, se
convoca a los accionistas de
CORPORACIÓN HIELERA DEL PACI-

FICO, S.A. de C.V., a una Asam-
blea General Ordinaria de Ac-
cionistas que tendrá verifica-
tivo el próximo día diecisiete
de julio del año dos mil ocho,
a las nueve horas, en el domi-
cilio ubicado en Dieciséis de
Septiembre sin número, Colonia
La Fábrica, Código Postal 39590,
en esta ciudad y puerto de Aca-
pulco, Guerrero.

La Asamblea se celebrará
conforme a la siguiente:

ORDEN DEL DIA

I. Discusión, modificación,
y, en su caso aprobación del
Informe a que se refiere el
enunciado general del artículo
172, de la Ley General de So-
ciedades Mercantiles, por el
ejercicio social concluido el
día treinta y uno de diciembre
del año dos mil siete, previo
el análisis del dictamen del
Comisario de la Sociedad.

II. Discusión, y en su caso,
modificación y aprobación, de
los Estados Financieros de la
Sociedad, practicados por el
ejercicio social concluido el
día treinta y uno de diciembre
del año dos mil siete.

III. Aplicación de los re-
sultados obtenidos durante el
ejercicio social concluido el
día treinta y uno de diciembre
del año dos mil siete y adopción
de los acuerdos que se juzguen
pertinentes.

IV. Discusión y en su caso,
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aprobación del acuerdo de la
asamblea en materia del decreto
y pago de dividendos.

V. Nombramiento o ratifica-
ción de los miembros de los Ór-
ganos de Administración y de
Vigilancia de la Sociedad para
el ejercicio que concluirá el
treinta y uno de diciembre de
dos mil ocho.

VI. Determinación de los
emolumentos de los miembros de
los Órganos de Administración
y Vigilancia, por el desempeño
de sus funciones durante el
ejercicio que concluirá el trein-
ta y uno de diciembre de dos mil
ocho.

VII. Designación de dele-
gados especiales de la Asamblea.

La Sociedad considerará
como dueño de las acciones a
quien aparezca inscrito en el
Libro de Registro de Acciones
de la sociedad, en términos del
artículo 129, de la Ley General
de Sociedades Mercantiles.

Los accionistas podrán com-
parecer a la Asamblea mediante
representante designado en sim-
ple Carta Poder, firmada por el
otorgante y dos testigos y di-
rigida al Administrador Único
de la Sociedad, en términos del
artículo 192, de la Ley General
de Sociedades Mercantiles.

El Informe al que se refie-
re el enunciado general del ar-
tículo 172, de la Ley General
de Sociedades Mercantiles, así

como los Estados financieros
de la Sociedad se encuentran a
disposición de los accionistas
de la Sociedad desde la emisión
de esta Convocatoria, y copia
de ellos pueden obtenerse del
Administrador Único de la So-
ciedad, a solicitud que presen-
ten en Avenida Dieciséis de
Septiembre sin número, Colonia
La Fábrica, Código Postal 39590,
en esta ciudad y puerto de Aca-
pulco, Guerrero.

Acapulco, Gro., a 12 de Junio
del 2008.

JESÚS SANTIAGO CARRILES ONTAÑÓN.
ADMINISTRADOR ÚNICO.
Rúbrica.

1-1
______________________________________________________________________________________________________________

CONVOCATORIA

HIELO INDUSTRIAL DE ACAPULCO,
S.A. DE C.V.

Con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 183,
186, y, 187, de la Ley General
de Sociedades Mercantiles, se
convoca a los accionistas de
HIELO INDUSTRIAL DE ACAPULCO,
S.A. de C.V., a una Asamblea
General Ordinaria de Accionis-
tas que tendrá verificativo el
próximo día veintiuno de julio
del año dos mil ocho, a las nue-
ve horas, en el domicilio ubi-
cado en Dieciséis de Septiembre
sin número, Colonia La Fábrica,
Código Postal 39590, en esta
ciudad y puerto de Acapulco,
Guerrero.
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La Asamblea se celebrará
conforme a la siguiente:

ORDEN DEL DIA

I. Discusión, modificación,
y, en su caso aprobación del
Informe a que se refiere el
enunciado general del artículo
172, de la Ley General de So-
ciedades Mercantiles, por el
ejercicio social concluido el
día treinta y uno de diciembre
del año dos mil siete, previo
el análisis del dictamen del
Comisario de la Sociedad.

II. Discusión, y en su caso,
modificación y aprobación, de
los Estados Financieros de la
Sociedad, practicados por el
ejercicio social concluido el
día treinta y uno de diciembre
del año dos mil siete.

III. Aplicación de los re-
sultados obtenidos durante el
ejercicio social concluido el
día treinta y uno de diciembre
del año dos mil siete y adopción
de los acuerdos que se juzguen
pertinentes.

IV. Discusión y en su caso,
aprobación del acuerdo de la
asamblea en materia del decreto
y pago de dividendos.

V. Nombramiento o ratifica-
ción de los miembros de los Ór-
ganos de Administración y de
Vigilancia de la Sociedad para
el ejercicio que concluirá el
treinta y uno de diciembre de
dos mil ocho.

VI. Determinación de los
emolumentos de los miembros de
los Órganos de Administración
y Vigilancia, por el desempeño
de sus funciones durante el
ejercicio que concluirá el trein-
ta y uno de diciembre de dos mil
ocho.

VII. Designación de dele-
gados especiales de la Asamblea.

La Sociedad considerará
como dueño de las acciones a
quien aparezca inscrito en el
Libro de Registro de Acciones
de la sociedad, en términos del
artículo 129, de la Ley General
de Sociedades Mercantiles.

Los accionistas podrán com-
parecer a la Asamblea mediante
representante designado en sim-
ple Carta Poder, firmada por el
otorgante y dos testigos y di-
rigida al Administrador Único
de la Sociedad, en términos del
artículo 192, de la Ley General
de Sociedades Mercantiles.

El Informe al que se refie-
re el enunciado general del ar-
tículo 172, de la Ley General
de Sociedades Mercantiles, así
como los Estados financieros
de la Sociedad se encuentran a
disposición de los accionistas
de la Sociedad desde la emisión
de esta Convocatoria, y copia
de ellos pueden obtenerse del
Administrador Único de la So-
ciedad, a solicitud que presen-
ten en Avenida Dieciséis de
Septiembre sin número, Colonia
La Fábrica, Código Postal 39590,
en esta ciudad y puerto de Aca-
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pulco, Guerrero.

Acapulco, Gro., a 12 de Junio
del 2008.

JESÚS SANTIAGO CARRILES ONTAÑÓN.
ADMINISTRADOR ÚNICO.
Rúbrica.

1-1
______________________________________________________________________________________________________________

CONVOCATORIA

HIELO DE ACAPULCO, S.A. DE
C.V.

Con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 183,
186, y, 187, de la Ley General
de Sociedades Mercantiles, se
convoca a los accionistas de
HIELO DE ACAPULCO, S.A. de C.V.,
a una Asamblea General Ordinaria
de Accionistas que tendrá ve-
rificativo el próximo día vein-
tidós de julio del año dos mil
ocho, a las doce horas, en el
domicilio ubicado en Dieciséis
de Septiembre sin número, Colo-
nia La Fábrica, Código Postal
39590, en esta ciudad y puerto
de Acapulco, Guerrero.

La Asamblea se celebrará
conforme a la siguiente:

ORDEN DEL DIA

I. Discusión, modificación,
y, en su caso aprobación del
Informe a que se refiere el
enunciado general del artículo
172, de la Ley General de So-
ciedades Mercantiles, por el
ejercicio social concluido el

día treinta y uno de diciembre
del año dos mil siete, previo
el análisis del dictamen del
Comisario de la Sociedad.

II. Discusión, y en su caso,
modificación y aprobación, de
los Estados Financieros de la
Sociedad, practicados por el
ejercicio social concluido el
día treinta y uno de diciembre
del año dos mil siete.

III. Aplicación de los re-
sultados obtenidos durante el
ejercicio social concluido el
día treinta y uno de diciembre
del año dos mil siete y adopción
de los acuerdos que se juzguen
pertinentes.

IV. Discusión y en su caso,
aprobación del acuerdo de la
asamblea en materia del decreto
y pago de dividendos.

V. Nombramiento o ratifica-
ción de los miembros de los Ór-
ganos de Administración y de
Vigilancia de la Sociedad para
el ejercicio que concluirá el
treinta y uno de diciembre de
dos mil ocho.

VI. Determinación de los
emolumentos de los miembros de
los Órganos de Administración
y Vigilancia, por el desempeño
de sus funciones durante el
ejercicio que concluirá el trein-
ta y uno de diciembre de dos mil
ocho.

VII. Designación de dele-
gados especiales de la Asamblea.
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La Sociedad considerará
como dueño de las acciones a
quien aparezca inscrito en el
Libro de Registro de Acciones
de la sociedad, en términos del
artículo 129, de la Ley General
de Sociedades Mercantiles.

Los accionistas podrán com-
parecer a la Asamblea mediante
representante designado en sim-
ple Carta Poder, firmada por el
otorgante y dos testigos y di-
rigida al Administrador Único
de la Sociedad, en términos del
artículo 192, de la Ley General
de Sociedades Mercantiles.

El Informe al que se refie-
re el enunciado general del ar-
tículo 172, de la Ley General
de Sociedades Mercantiles, así
como los Estados financieros
de la Sociedad se encuentran a
disposición de los accionistas
de la Sociedad desde la emisión
de esta Convocatoria, y copia
de ellos pueden obtenerse del
Administrador Único de la So-
ciedad, a solicitud que presen-
ten en Avenida Dieciséis de
Septiembre sin número, Colonia
La Fábrica, Código Postal 39590,
en esta ciudad y puerto de Aca-
pulco, Guerrero.

Acapulco, Gro., a 12 de Junio
del 2008.

JESÚS SANTIAGO CARRILES ONTAÑÓN.
ADMINISTRADOR ÚNICO.
Rúbrica.

1-1

CONVOCATORIA

INDUSTRIAS CARONT, S.A. DE
C.V.

Con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 183,
186, y, 187, de la Ley General
de Sociedades Mercantiles, se
convoca a los accionistas de IN-
DUSTRIAS CARONT, S.A. de C.V.,
a una Asamblea General Ordinaria
de Accionistas que tendrá ve-
rificativo el próximo día vein-
tidós de julio del año dos mil
ocho, a las nueve horas, en el
domicilio ubicado en Dieciséis
de Septiembre sin número, Co-
lonia La Fábrica, Código Postal
39590, en esta ciudad y puerto
de Acapulco, Guerrero.

La Asamblea se celebrará
conforme a la siguiente:

ORDEN DEL DIA

I. Discusión, modificación,
y, en su caso aprobación del
Informe a que se refiere el
enunciado general del artículo
172, de la Ley General de So-
ciedades Mercantiles, por el
ejercicio social concluido el
día treinta y uno de diciembre
del año dos mil siete, previo
el análisis del dictamen del
Comisario de la Sociedad.

II. Discusión, y en su caso,
modificación y aprobación, de
los Estados Financieros de la
Sociedad, practicados por el
ejercicio social concluido el
día treinta y uno de diciembre
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del año dos mil siete.

III. Aplicación de los re-
sultados obtenidos durante el
ejercicio social concluido el
día treinta y uno de diciembre
del año dos mil siete y adopción
de los acuerdos que se juzguen
pertinentes.

IV. Discusión y en su caso,
aprobación del acuerdo de la
asamblea en materia del decreto
y pago de dividendos.

V. Nombramiento o ratifica-
ción de los miembros de los
Órganos de Administración y de
Vigilancia de la Sociedad para
el ejercicio que concluirá el
treinta y uno de diciembre de
dos mil ocho.

VI. Determinación de los
emolumentos de los miembros de
los Órganos de Administración
y Vigilancia, por el desempeño
de sus funciones durante el
ejercicio que concluirá el trein-
ta y uno de diciembre de dos mil
ocho.

VII. Designación de dele-
gados especiales de la Asamblea.

La Sociedad considerará
como dueño de las acciones a
quien aparezca inscrito en el
Libro de Registro de Acciones
de la sociedad, en términos del
artículo 129, de la Ley General
de Sociedades Mercantiles.

Los accionistas podrán com-
parecer a la Asamblea mediante
representante designado en sim-

ple Carta Poder, firmada por el
otorgante y dos testigos y
dirigida al Administrador Único
de la Sociedad, en términos del
artículo 192, de la Ley General
de Sociedades Mercantiles.

El Informe al que se refie-
re el enunciado general del ar-
tículo 172, de la Ley General
de Sociedades Mercantiles, así
como los Estados financieros
de la Sociedad se encuentran a
disposición de los accionistas
de la Sociedad desde la emisión
de esta Convocatoria, y copia
de ellos pueden obtenerse del
Administrador Único de la So-
ciedad, a solicitud que presen-
ten en Avenida Dieciséis de
Septiembre sin número, Colonia
La Fábrica, Código Postal 39590,
en esta ciudad y puerto de Aca-
pulco, Guerrero.

Acapulco, Gro., a 12 de Junio
del 2008.

JESÚS SANTIAGO CARRILES ONTAÑÓN.
ADMINISTRADOR ÚNICO.
Rúbrica

1-1
______________________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________________
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     1.58

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     2.63

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     3.68

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES .................................................... $ 263.48
UN AÑO ............................................................. $ 565.34

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES .................................................... $ 462.79
UN AÑO ............................................................. $ 912.44

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA .............................................................$   12.10
ATRASADOS ..................................................... $   18.41

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos

Hidráulicos
C. P. 39075

CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02
    y   747-47-1-97-03


